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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

t El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros -al limo. Sr. Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación.

«SanIldefonso 9 de Setiembre de 486U — 
SS. MM. y AA. continúan sin novedad en sn 
importante salud.»

Subsecretaría.—Sección de órden público.— Negociado 3.°— 
Quintas.

En vista del expediente promovido por Marcelino

Sánchez y Andrés AIoqso , padre -y tio respectiva
mente de los mozos Gabriel y Basilio Sánchez, inte
resados en la quinLa ordinaria de l 857 por el cupa de , 
Abusejo, provincia de Salamanca, en solicitad de que 
no se les obligue á sufyir las consecuencias de la falta 
cometida por el Ayuntamiento de dicho pueblo al ha
cer figurar, en las actas, como alistados y sorteados 
en 1856, á los tres mozos que lo fueron en 1855, sin 
que reclamase la rectificación de este error, en cum
plimiento de lo dispuesto en la regla 5 .a de la Real 
órden circular de 26 de Noviembre de 1856, al pu - 
blicarse en el Boletín oficial de la citada provincia el 
estado de los mozos sorteados en toda ella, la R e i n a  

(que Dios guarde), teniendo presente la frecuencia 
con que se repiten las equivocaciones de esta espe
cie , y conformándose con lo propuesto por las Sec
ciones de Guerra y Gobernación del Consejo de Es

tado, ha tenido á bien mandar que V. S. prevenga 
á los Ayuntamientos de los pueblos sometidos á 
su  autoridad procuren, por cuantos medios estén 
á su alcance, asegurarse de la exactitud de los 
datos y comprobantes que remitan á ese Gobier
no de provincia, con arreglo á lo dispuesto en las 
reglas 1.a, 2 .a y 3 /  de la circular citada, y que no 
omitan reclamar en su caso la rectificación á que la 
misma alude en su regla 5 .a; bajo apercibimiento de 
que su negligencia en este punto será castigada, según 
las circunstancias del caso, con la multa de que V. S. 
les considere merecedores, la cual se hará efectiva 
desde luego, sin perjuicio de la responsabilidad civil 
ó criminal en que puedan incurrir con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligen
c ia , la del Consejo y Ayuntamientos de esa provincia

y demás efectos que correspondan. Dios guarde á V. S* 
muchos años. San Ildefonso 7 de Setiembre de 1861.

CALDERON COLEANTES.

Sr. Gobernador de la provincia de__

 o*aaBa&-*—

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Casimiro Velasco, ha tenido á 
bien autorizarle, por el término de ocho meses, pa
ra verificar los estudios de un ferro-carril, que, 
partiendo de Cáceres, termine en el punto más con

veniente dé la frontera de Portugal; en la inteligen
cia de. que por esta autorización no se confiere de
recho alguno al peticionario á la concesión del ca
mino, ni á indemnización de ningún género por los 
gastos quedos referidos estu d ié  le ocasionen; reser
vándose el Gobierno la facuü^fl .$$ . conceder Iguales 
autorizaciones á los que las soliciten, y elegir entre los 
proyectos que puedan presentarse el que juzgue 
más conveniente á los intereses generales del país, 
teniendo presentes al misino tiempo los particulares 
creados por anteriores concesiones. *

De Real orden lo comunico á Y. i .  para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. L muchos 
años. San Ildefonso 1.° de Setiembre de 1861.

COR V E R  A.

Sr. Director general de Obras públicas.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

....... Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de. M urcia , correspondientes al año de 1862.

POSICION GEOGRAFICA DE MURCIA. . ' 1 .

L a titu d ....  88* 7  0" N. - - ' : " 
Longitud... 0*' 20m 56E al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H. M. que están a la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los orlos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DF.L SOL EN MURCIA EN EL AÑO 1862.

ENERO. FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

Di as. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. | Ocas so. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias Ortos. Ocasos. Días. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos, i Ocasos. Dias. Orlos. Ocasos. Ilias. Ortos. Ocasos. Di as. Ortos. Ocasos Días. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.
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7 9 
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7 8 
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7 6

II. M.
4 51
4 52 
4 53 
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4 59
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5 4 
5 2 
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5 5 
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5 7 
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11. M.
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 4 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 55 
6 54 
6 53 
6 52
6 m
6 49 
6 48 
6 47 
6 46 
6 44 
6 43 
6 42 
6 40 
6 39 
6 38 
6 36 
6 35 
6 33

II. M.
5 23 
5 25 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
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13
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47
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H. M.
6 32 
6 34 
6 29 
6 23 
6 26 
6 25 
6 23 
6 22 
6 20 
6 49 
6 47 
6 16 
6 4 4 
6 43 
6 41 
6 4 0 
6 8 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 4 
5 59 
5 57 
3 56 
5 5i 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 47

II. M.
5 54 
5 55 
5 56 
5 57 
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6 0 
6 4 
6 2 
6 3 
6 4 
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6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
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6 44 
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H. M.
5 45 
5 44 
5 42 
5 41 
5 39 
5 38 
5 36 
5 35 
5 33 
5 32 
5 30 
5 29 
5 27 
5 26 
5 24 
5 23 
5 22 
5 20 
5 19 
5 17 
5 16 
5 45 
5 43 
5 42 
5 14 
5 10 
5 8 
5 7 
5 6 
5 5

H. M.
6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 34
6 32 \ 
6 32 I 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 

' 6 46 ~
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
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11. M.
1 5 4
2 5 2
3 5 1
4 5 0
5 *4 59
6 4 58
7 4 57
8 4 56
9 4 55

10 4 54
11 4 53
12 4 52
13 4 54
14 4 50 
4 5 4 49
46 4 48
47 4 47 
18 4 47 
49 i 46
20 4 45
21 4 44
22 4 44
23 4 43
24 4 42
25 4 42
26 4 41
27 4 41
28 4 40
29 4 40
30 4 39 
34 4 39

n. m .
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 57 
6 58
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7 0 
7 4 
7 2 
7 3 
7 4
7 2 7 5
7 6
7 7
7 8
7 9
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7 40
7 14
7 12
7 43
7 44
7 44
7 45
7 46
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45 
16 
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H. M.
4 38 
4 38 
4 38 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 36 
4 3o 
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4 36 
4 36 
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4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
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11. M.
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 20 
7 20 
7 21 
7 21 
7 22 
7 22 
7 23 
7 23 
7 24 
7 24 
7 25 
7 25 
7 25 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
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7 27 
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7 27 
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H. M.
4 40 
4 41 
4 41 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43 
4 14 
4 44 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 0 
5 4

n. m .
7 27 
7 27 
7 27 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
7 25 
7 25 
7 25 
7 24 
7 24 
7 24 
7 23 
7 23 
7 22 
7 21 
7 21 
7 20 
7 20 
7 19 
7 18 
7 18 
7 47 
7 46 
7 45 
7 14 
7 13 
7 43 
7 42 
7 41

1
2
o
4
5
6
7
8 
9

10
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12
13
14
15
16
17
18
19
20
24 
22 
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- 24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 2 

'5 3 
5 4 
5 5 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 4 0 
5 11 
5 42 
5 42 
5 13 
5 4 4 
5 4 5 
5 16 
5 47 
5 48 
5 19 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 21 
5 2o 
5 26 
5 26 
5 27 
5 28

H. M.
7 10
7 < 9 
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7- 3 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 56 
6 55 
6 54 
6 53 
6 51 
6 50 
6 49 
6 47 
6 46 
6 45 
6 43 
6 42 
6 40 
6 39 
6 37 
6 36 
6 35 
6 33 
6 32

H. M.
4 5 29
2 5 30
3 5 31
4 5 32
5 5 33
6 5 33
7 5 34
8 5 35
9 5 36 

10 5 37 
i 1 5 38
12 5 39
13 5 39
14 5 40
15 5 41
16 5 42 
47 5 43 
4 8 5 44
19 5 45
20 5 45
21 5 46
22 5 47
23 5 48
24 5 49
25 5 50
26 5 51
27 5 52
28 5 53
29 5 53
30 5 54

H. M.
6 30 
6 29 
6 27 
0 26 
6 24 
6 23 
6 21 
6 49 
6 4 8 
6 16 
6 4 5 
6 43 
6 12 
6 10 
6 9 
6 7 
6 o
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 57 
5 56 
5 54 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 47 
5 45
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3
4
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7
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13
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16 
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48
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21 
22
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24
25
26
27
28
29
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31

11. M.
5 55 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 i 
6 2 
6 3 
6 4 
6 * 5 
6 o 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 41 
6 42 
6 43 
6 14 
6 4o 
6 46 
6 17 
6 48 
6 49 
6 24 
6 22 
6 23 
6 24 
6 25

H. M.
5 43 
5 42 
5 40 
5 39 
5 37 
5 36 
5 34 
5 33 
5 31 
5 30 
5 28 
5 27 
5 26 
5 24 
5 23 
5 21 
5 20 
5 19 
5 17 
5 16 
5 45 
5 13 
5 12 
5 41 
5 9 
5 8 
5 7 
5 6 
5 5 
5 3 
5 2

4
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6
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45
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17
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20 
24 
22
23
24
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26
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28
29
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H. M.
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57

H. M.
5 4
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 62 
4 54 
4 54 
4 50 
4, 49 
4 48 
4 48 
4 47 
4 46 
4 46. i 

4 45 
4 44 
4 44 
4 44 
4 43 
4 43 
4 42 
4 42 
4 41 
4 41 
4 41

4
2
3 ’-
4
5
6 
7 
8;
9

10
Ai
12
43
44 
15
46
47 
48*J

- *49 
20 

, , 24 
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24
25
26

. 27 . 
.M  

29
áo
31

H. M.
6 58
6 59
7 0 
7 4 
7 4 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6

\ 7 ‘ 6*
•7 7 
7 3 
7 9 
7 10 
7 10 , 

• 7  - fe 
7 fe 
7 A% , 
7 13 
7 13 
7 .4 4  
7 14 
7 45 
7 >45 
7 45 
7 46 
7 46 
7 16 
7 16 
7 4 7

H. M.
4 41 
4 41 
4 49 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 41 
4 44 
4 44 
4 44 
4 41 
4 42 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43 
4 44 
4 44 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4L 47-. 
4 47 
4 48 ■ 
4 49 
4 50 
4 50

¡

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN MURCIA EN EL AÑO 1862.

I ENERO.

I p(a 7. Cuarto creciente á las 10 y 43 minutos de la noche en Aries.
1 Día 16. Luna llena á la una y 51 minutos de la madrugada en Cáncer.
I Dia 23. Cuarto menguante á las 6 y 33 minutos de la mañana en Escorpio.
II Día 30. Luna nueva á las 2 .y 46 minutos de la madrugada en Acuario.

|¡ FEBRERO.

I Dia 6. Cuarto creciente a las 8 y 7 minutos de la noche en Táuro.
II Dia 14. Luna llena á las 5 y 2 minutos de la tarde en Leo.
1 Dia 21. Cuarto menguante á la 2 y 13 minutos de la tarde en Sagitario.
H Dia 28. Luna nueva á las 4 y 46 minutos de la tarde en Piscis.

I MARZO.

II Dia $. Cuarto creciente á l a s 5 y 47 minutes déla tarde en Géminis. ;
* 1 Dia 46. Luna llena á las o y 13 minutos de la mañana en Virgo; * - ¿
< || Dia 22. Cuarto menguante á fes 7 y 48 minutos de la noche en Capricornio.

I Dia 30. Luna nueva á las 7 y 42 minutos de la mañana en Aries.

[ ABRIL.

II Dia 7. Cuarto creciente á las 12 y 8 minutos del dia en Cáncer.
|  Dia 44. Luna llena á las 2 y 53 minutos de la tarde en Libra,
|  Dia 21. Cuarto menguante á las 5 y 59 minutos de la mañana en Acuario.*
|l Dia 28. Luna nueva á las 44 y 23 minutos de la noche en Táuro. ..

1 . MAYO.

|  Dia 7. Cuarto creciente á las 3 y 20 minutos de la madrugada en Leo. ,
I  Dia 43. Luna llena á las 40 y 55 minutos de la noche en Escorpio.
H Dia 20. Cuarto menguante á las 3 y 34 minutos de la tarde en Acuario.
|| Dia 28. Luna nueva á las 3 y 22 minutos de la tarde en Géminis.

Ir JUNIO.

II Dia 5, Cuarto creciente a las 2 y 39 minutos de la tarde en Virgo.
| f  Dia 12. Luna llena ó fes 6 y 43 minutos de la mañana en Sagitario.
11 Dia 49. Cuarto menouant® á los 3 y 8 minutos de la madrugada en PÍSCÍS. 
i  Día 27. Luna nueva á las 6 y 60 minutos de la mañana en Cáncer.

* |  JULIO.

|t Dia i .  Cuarto creciente á las 10 y 40 minutos de la noche en Libra.
|| Dia 11. Luna llena a la una y 34 minutos de la tarde en Capricornio.
|| Dia 48. Cuarto menguante á las 5 y 9 minutos de la tarde en Aries,
|| D‘SP2 .̂ Luna nueva á las 9 y  un minuto de (á noche en Leo. , j >

§  : AGOSTO. • : ,j

■ |  Dia 3. Cuarto creciente á las 4 y 52 minutos déla mañana en Escorpio.
I |* Dja 9. Luna llena ^ las <> y-49 minutos de la noche en Acuario. t ^  .
I r .  Dia 4 Y. Cuarto menguante ár fes 9 y 43 minutos de fe mañana en 1^ür‘o íJ^  ^
1 |  pfe 25. Luna nueva á las 9 y 35 minutos de la mañana en Virgo.

1 1 . ■/ - ' SETIEMBRE. : ;

L  Día 4, Cuarto creciente á las 10 y 43 minutos de 1a mañana en Sagitario.
! J Dia | .  J ^ n a l le n a  élas.7 y 53.ininutos de la ráañanii en Piséis. ’ r * 

I Día 46. Cuarto menguante á las 4 y 4 8 minutos de 1a¡ mañana en Géminfe. 
k |  Di* *3» Luna nuevaá la$ 8 y 52 minutos de fe noche en LibraU  ̂ f

|  Dia JO. Cuarto creciente á las 4 y 6 minutos de la'lar#© én  Gapriéorriio. " •''*

OCTUBRE.

Dia 7. Luna llena á las 8 y 44 minutos de la pn Aries.
Dia 15. Cuarto menguante á fes 44 y 38 minutos de la noche en Cáncer.
Dia 23. Luna nueva á las 7 y 32 minutos de la mañana en Libra.
Dia 29. Cuarto creciente á las 11 y 40 minutos de la noche en Acuario.

NOVIEMBRE.

Dia 6. Luna llena á las 12 y 44 minutos del dia en Táuro.
Dia 44. Cuarto menguante á" las 6 y 6 minutos de la noche en Leo.
Dia 21. Luna nueva á las 6 y 40 minutos de la noche en Escorpio.
Dia 28. Cuarto creciente á las 9 y 57 minutos de la mañana en Piscis

 ̂ -  -  DICIEMBRE.

m  6. Luna llena á las 7 y 33 minutos de la mañana en Géminis.
Día 14. Cuarto menguante á las 10 y 28 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 21. Luna nueva á las 6 y 0 minutos de la mañana en Sagitario.

. Dia 27. Quarto creciente á fes 1.4 y 40 minutos de la noche en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 26 de Enero Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Día 20 de Abril Sol en Táuro.
Dia 21 dé Mayo Sol en Géminis.
Diá 21 de Junio Sol en Cáncer. EsUo.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Día 23 de Agosto SqI en Virgo.
Diar 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Diá 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 20 de Marzo á fes 8 y 44 minutos de 1a noche.
El Estío el 21 de Junio á las 5 y 17 minutos de la tarde.
El Otoño el 23 de Setiembre á las 7 y 24 minutos de 1a mañana.
El Invierno el 22 de Diciembre á la una y 17 minutos de la madrugada.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA.

JUNIO 12.

Eclipse total da Luna, invisible en Murcia.
Principio del eclipse á las 4 y 38 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á la$ 6 y 16 minutos de id.
F ia del eclipse a las  7 y 55 minutos de id. , , _ „ _ " . , ,
Él principio de esté eclipse será visible en casi toda la Península de España , en^od p 

te o c e ^ títa l de Africa, en cási todo el continente e islas de America, en todo el Océano Atlantic

’6n continentó é islés de América, en la par
' o r i^ ta l (te la A ustraltí en la berra de Van-Diemen, en gran parte del Océano Atlántico, ,

cási todo el Océano Pacífico y en el mar Polar Antartico. —
• Él uniher éontacto de la sombra con la Luna se verificara en un punto del limbo de esl 

■■ auédista; 6T de su vértice horeaLháoia Oriente (visión directa). . *
El Úlfitno éontaeto de la sombra con la Luna se verificara en un punto del limbo de esta, q 

’drstst 70* dé su vértice boreal hacia Occidente (visión directa).

JUNIO 26. I
F.f.lioco níircioi rlfl ou muiuiti. 1
El eclipse principia en la tierra á 15 horas 58 minutos 3 segundos, tiempo medro ástronó-1 

mico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 45* 3i ’ al E. d « | 
San Fernando, y la ti tud—30* 16’. í  ? 1 

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 48 horas 47 minutos 0 segundos!, tiempo |  
medio astronómico de San Fernando, y el tugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla I 
en la longitud de 66* 59' al E. de San Fernando, y latitud—65° 33\ P oií 1 

El eclipse termina en fe tierra á 20 horas 35 minutos 7̂  segundosi, Uempo medio éstso tió -1 
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud dé 447* 43’ al E .I 
de San Fernando, y latitud—44° 4’. ' -K ¿ 1 

Valor de la máxima fase aparente para ía tierra en general=0,922, tomandaeomo u n id á d tíl 
diámetro del Sol. » •' ° : 1 

Este eclipse será visible en la parte más meridional de Africa, en  la ista de Madtfgaseaft*, en 1 
una gran parte del Océano Pacífico del S u r , y en una pequeña porción de fe Apstralifc |

NOVIEMBRE 24. V - 1
Eclipse parcial de Sol, invisible en Murcia. J  
El eclipse principia en 1a tierra á 5 horas 34 minutos un segundo, tiempormeclio^Jpndmi¿éJ| 

de San Fernando, y el primer lugar que lo vé se halla en la longitud de 4 Á í d e ; S|U)B 
Fernando, y latitud—62* 53’. n ^ u*ll 

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 6 horas 3 minutos 8 segundos, fíéíripa tn é - | 
dio astronómico de San Fernando, y el lugar que ve la máxima, faáe, éíV ¿1 hdtizóñte sé halfe 1 
en 1a longitud de 405* 34’ al E. de San Fernando, y fe'titíid—68* 57. > , . , . - , -  !| 

El eclipse termina en la tierra á 6 horas 35 minutos 4 segundos, tiétnbo medio ástronómícoil 
de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de'63 47' ál É. de San Fer-i 
nando, y latitud—69* 35’. t I 

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general*- 0¿061 /  tomando como unidad I 
el diámetro del Sol. | |

DICIEMBRE 6. I

Eclipse total de Luna > en parte visible en Murcia.  ̂ 11 
Principio del eclipsé á fes 5 y 44 minutos de la mañana. i 
Medio del eclipse á fes 7 y 36 minutos de id. . 1 1  
Fin del eclipse á fes 9 y 30 minutos de id. ’ , . M 
El principio de este eclipse será visible en la mayor parte de Europa , en la p • . * , l  

Africa , en una pequeña parte del N. E. de Asia, en todo el continenté e islas de 
todo el Océano Atlántico septentrional y en fe mayor parte del m eridiooal, en gran par e i* 
Océano Pacífico v en el mar Polar Arlico. . j J I  

fil fin de este"eclipse será visible en una gran parte del N. E. de Asia, en fe parte oriental de |  
la Australia, en toda fe América septentrional, en una gran parte de la m éridi^áj, en parte del ■ 
Océano Atlántico septentrional, en cási todo el Océano Pacífico y en el mar Polar Arnco. I 

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punt® deitunbo de esta, que | 
dista 402* de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa). | 

El último contacto de la sombra con fe Luna se verificará en un punto det limbo de esta , que I 
dista 104* de sil vértice boreal hácia Occidente (visión directa). ’ 1

DICIEMBRE 20. |
Eclipse parcial dê ^Sol, invisible en Murcia. | 
El eclipsé principia en la tierra á 44 horas 44 minutos upt.segundo ,t tiempo  ̂piedio aatronó-| 

mico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la: longitud ae ¿9* 37' al E. de 
San Fernando, y iatitudH-39* 51'. s ,r j 

r- El medio del eclipsé se verificará en fe tierra á 46 horas 27 minuto^ 4 segundpsi. tiempo me- 
:o, dio astronómico de San Fernando/.y'el lugar qué verá la máxima fase én él horizopté > se;halla 

en fe longitud de 99* 57' al E. de SaniFernando, y Iatilucfe4-i56* 40’. 
fe El eclipse termina en fe tierra á 18 horas 40 minutos 7 f u n d o s  /  tiélbpú Yhedio astronó- 
m mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la lQnaitud.de 447* 43' aLE. de 

San Femando, y fetitud*4r48* 25'. . r - 
ta, Valor dél a  máxima fase,aparen te para la tierna en general*==0,702, tomando como unidad él 

diámetro del Sol. /  ‘ í  , . /  *
ue Este eclipse será visible en cási toda el Asia y en una pequeña parte del mar Pacífico del 

Norte.

. :
: > \ Í H  ’ , ,  . i - - - . .



Junta de clases pasivas,
Z ^ t  . Agostó .

vEirotmvpltmiento de~kr dispuesto en la primera par
te del arfc. 9.* del Real decreto de 31 de Julio de 1855 y 
en Real órden de 29 de Febrero de 1856, se publican las 
declaraciones de derechos pasivos acordados por esta 
Junta en todo el mes de la fecha.

HACIENDA.

D. Miguel Antonino Diaz, guarda-almacén de estan
cadas de Patencia, cesante; se le reconocen 15 años*, 3 
meses y 27 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 2.500 r s .: sueldo regulador 10.000.

D. Francisco Chaves y Alcalde, Escribano déla fábri
ca de cigarros de la Coruña, jubilado: se le reconocen 35 
años, 11 meses y 8 dias de servicios: se le declara el ha
ber anual de 12.800 rs.: sueldo regulador 16.000.

D. Juan Suarez y López, Tesorero cesante de Zamo
ra: se le reconocen 31 años y 12 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 8.000 r s .: sueldo regulador 
16.000.

D. José Villar, Interventor de la Administración de 
Rentas de Ponferrada, cesante: se le reconocen 33 años,
11 meses y 24 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 3.000 rs .: sueldo regulador 6.000.

D. José de las Gasas, Administrador jubilado de la 
aduana de Puigcerdá: se le reconocen 36 años, 5 meses 
y 10 dias de servicios: se le declara el haber anual de 
6.400 rs .: sueldo regulador 8.000.

D. Miguel Lucena , dependiente jubilado del resguardo 
de Cataluña : se le reconocen 40 años, 4 meses y 11 dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 2.920 rs;: 
sueldo regulador 3.650.

D. Pedro Binarro, Comandante del resguardo especial 
de sales de Madrid, jubilado: se le reconocen 40 ái|0, 3 
meses y 11 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 6.400 rs.: sueldo regulador 8.000.
^  interventor de taS sali
nas de Viliaverve. Sin derecho*

D. Déográciás Válelo dél Rivero, Oficial segundo ce
sante de la Contaduría de Hacienda pública de Alicante: 
se le reconocen 17 años, 6 meses y 22 dias de servicios: 
sé le declara el haber anual dé 1.500 rs .: sueldo regula
dor 6.000." ‘ :

D. Jasó Jimenex Molina, Celador,de policía y segu
ridad pública de esta porte. Sin derecho á mejora.

D. Robüstíanó Gil Férez , Contador de Hacienda pú
blica de Badajoz: se te reconocen 35 años, 5 meses y  19 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 16^000 
reales: sueldo regulador 20.000.

ESTADO.

D. Pablo» AntonioUríutia, Cónsul de España en Mé
jico, jubilado: se le reconocen 27 años, un mes y 7 dias 
deservicios: se le declara el haber anual de 24.000 rs.: 
sueldo regulador 40.000.

FOMENTO.

D. Jerónimo Subiza y Gainza, Ayudante del cuer
po de Archiveros-bibliotecarios en Simancas: se le reco
nocen 24 años, un mes y 5 dias dé servicios: se lé declara 
el haber anual.de 5JtQ0 r s j sueldo reguUdor.iOvOOO.

IX Joaquín Cerdá y Cuyas, Oficial jubilado de la Se
cretaría de la Escuela industrial de Barcelona: se le re
conocen 46 años, 9 meses y 15 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 5.120 r s . : sueldo regula
dor 6.400.

D. Antonio Nach, Ayudante de Obras públicas, jubi
lado: se le reconocen 36 años, 6 meses y 24 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 8.400 rs.: suel
do regulador 10.000.

D. Grégorio Rosas y Santos, Oficial tercero de las mi
nas de Almadén: se le reconocen 21 años, 5 meses y 23 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 2.500 
reales: sueldo regulador 5.000.

D. José González Olivares, Catedrático de Medicina 
de lâ  Universidad de Valladolid, activo : se le reconocen 
35 años, 8 meses y 3 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 12.800 rs.: sueldo regulador 16.000.

GUERRA Y  MARINA.

D. José ajaría Giraldez y  Maliani, Comisario de Guer
ra jubilado: se le reconocen 46 años, 6 meses y 26 dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 12.000 rs.: 
sueldo^regulador 45.000.

D. José Sánchez Bregua / Oficial quinto del Ministerio 
de Ja Guerra, activo: se le reconocen 38 años y 28 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 15.600 rs.: suel
do regulador 36.000.

D. Santiago Suso y González, Capellán castrense re
tirado: se le reconocen 20 años, 2 meses y 19 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 3.360 rs.: suel
do regulador 8.400.

D. Juan José de las Llanas y Lapuente, Capellán cas
trense retirado: se le reconocen 20 años, un mes y 22 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 3.360 
reales: sueldo regulador 8.400.

GRACIA Y JUSTICIA.

D. José María Montemayor, Regente de la Audiencia 
de Burgas, activo: se le reconocen 38 años, 3 meses y 
16 dias de servicios: se le declara el haber anual de
16.000 rs.: sueldo regulador 32.000.

D Ramón Sendra de la Cuesta, Juez de primera ins
tancia activo de Utrera : se le reconocen 15 años, 4 meses 
y 4 dias de servicios: se le declara el haber anual de
4.500 rs.: sueldo regulador 18.000.

D. Manuel López de Sagredo, Magistrado de la Au
diencia de Canarias, activo: se le reconocen 19 años , 11 
meses y 21 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 8.000 rs.: sueldo regulador 32 000.

u l t r a m a r .

Dv Joaquín Escario, Intendente cesante de ejército y 
Haciendá de Filipinas: se le reconocen 14 años , 8 meses 
y 18 dias de servicios: se le declara el haber anual de
12.500 rs.: sueldo regulador 50.000.

M ON TES-PIO S.

Doña Dorotea Penen y Penen, viuda de D. Felipe 
Sainz, Administrador de Correos de Tarancon : sela  de*? 
clara el haber anual de 3.800 rs

Doña María del Cármen Carrasco, huérfana de Don 
Cristóbal, Interventor de la Aduana de Aroche, con 
4.250 rs.
—  r \ . - _  r » : » „  o, A n  n a n,-,f c\a
cial primero de la Aduana de Sanlúcar, con 2 500 rs.

Doña Mercedes Carrasco y Grevas, viuda de D. Pedro 
García Martínez, Aforador de Puertas de Valencia, con
4.500 rs.

Pona Hortensia, Doña Maxiinina y  D. Alberto Perez 
Barbot, huérfanos de D. Santiago/Comandante del pre
sidio de Toledo, con 3.500 rs.

Dona María Concepción Moreno y Soler, huérfana de 
D. José, Aicalde-Gorregidor de Crevilíenle, con 550 rs.

Doña Ramona Nieto y Gallego, huérfana de D. An
gel/O ficial de segunda clase, de Hacienda pública de la 
Dirección general de la Deuda, con 3.000 rs.

D. Ricardo y Doña Sofía Verea Aguiar, huérfanos <}e 
D. Manuel, Inspector general de contribuciones é im
puestos , con 5.000 rs.

Doña Rafaela Valdés Machado, viuda de D. Angel José 
Conley, Catedrático de término de la isla de Cuba , con 
500 ps.

Doña R$péranza Tremiño, viuda de D. Luciano Que
jaba de Setaya, Administrador de Bienes nacionales de 
Alicante, pon 3.500 rs.

Doña Cármen Muñoz, viuda de D. Pedro Bautista, 
Administrador de Estancadas de T ecla , con 750 rs.

Doña Mercedes Rosa de Agrá monte, viuda de D. Ra- 
faél Garda Góyeha, Presidente de Sala de la Audiencia 
de Puerto-Rico, con 1.000 ps.

Doña Josefa María Sánchez, viuda de D. Pedro Marti
nes, Juez dé primera instancia de Almería, con 1.466 
reales.

D. Alejandro Pizarro, huérfano de D. Ignacio, Oficial 
primero del Archivo del Ministerio de la Guerra, con 433 
reales. " *

Doña Ramona Otero, viuda de D. Juan Neira, Cate
drático de término de la Universidad de Santiago, con
5.000 rs.

Doña Juana y D. Blas Moreno y T oro , huérfanos de 
D. Manuel, Administrador de las salinas de Medinaceli,. 
con 2.500 rs.

Doña Dolores Gobert, huérfana de D. Jorge, Ministro 
del Tribunal Supremovde Justicia . con 12.000 rs.

Doña Matilde Moro y  Sata, viuda de D. Tomás Navar
ro , Qficial de la Dirección general de Loterías, con 1.500 
reales.
; Doña María de los Desamparados de la Encina, viu

da de D. José Tosquilla, Promotor fiscal de esta corte, 
pon 3.300 rs.
r Doña Cármen Albadalejo é Imán, viuda de D. Maria 
no Bellido, Tesorero de la provincia de Palencia, con
3.500 rs.

Doña Fernanda (}e Sada, huérfana del Excmo. Sr. Don

Sefnando , Bfinistro del Tribunal Supremo de Guerra y 
lariua, con 12.000 rs.

,Poña Leandra Saenz de Parayüelo, huérfana de Don 
Manuel, Vísta de la Aduana de Sevilla, con 3,500 rs.

> Mesad## de supervivencia.
i Doña'Asttnelbñ Galiana, viuda de D. Manuel Alvarez, 
dependiente de la visita de consumos de esta corte. Se la 
gecuran doSmesadas dé supervivencia al respecto de 
1,285 rs. anuales. ^

Doña Dámasa Alcobendas, viuda de D. Félix Alarcon, 
portero mayor de la Dirección general de Contabilidad. 
Se la declaran dos mesadas de supervivencia al respjepto 
de 6.000 rs. anuales.

Doña María Herrero, viuda de D. Antonio Blanch, 
Jefe de estación de Telégrafos. Se la declaran dos mesa
das de supervivencia al respecto de 8.000 rs. anuales.

Doña Vicenta, Doña Sofía, Doña Cesárea, Doña Julia
na y Emilia Jela Flpres, huérfanas de D. José, Adminis
trador que fué dé Rentas de Peñaranda. Se las declara 
dos mesadas dé supervivencia al respecto de 3.000 rs. 
anuales.

Doña Juana Morales Vigil, viuda de D. Pablo Yigil, 
Administrador de Rentas de Villafranca de Panadés. Se 
la declaran dos mesadas de supervivencia al respecto de
3.000 rs. anuales.

Doña Amalia Diaz, viuda de D. Antonio Jiménez, de
pendiente del resguardo de Cádiz. Se la declaran dus me
sadas de supervivencia al respecto de 1.095 rs. anuales.

Doña Pascuala del Rio, viuda de Francisco Bedoya, 
dependiente del resguardo de consumos de León. Se la 
declaran dos mesadas de supervivencia al respecto de 
2.190 rs. anuales.

Exclaustrados.
D. José María Navajas, presbítero exclaustrado car

melita descalzo de Montoro, con el sueldo de 5 y 6 rs. 
diarios.

,D. Aatonjo Cecilio Collado y Ludria , pr^bítero ex 

claustrado, francisco descalzo de Fuensalidf, cqibp, 4, 5 
y 6 rs. ‘ 2 *

D~ José Fernando y Lloret, corista exclaustrado domi
nico de Lombay, con 3 rs.

D. Salvador Mochoti y Mesías , lego exclaustrado car
melita calzado de Valencia, con 3 rs.

D. Vicente Santa María y  Alueilo, lego exclaustrado 
francisco de Chelva, con 3 rs.

D. Mariano Pardo y Queral, lego exclaustrado carme
lita descalzo de Valencia, con 3 rs.

D. José Hallo y Tesllana, corista exclaustrado capu
chino de Orihuela, con 3 rs.

D. Matías Sarzo y Galan , lego exclaustrado dominico 
de Valencia, con 3 rs.

D. Vicente Sos y Carbonell, corista exclaustrado jeró- 
nimo de Alara, con 3 rs.

D. Ildefonso Malillas, corista profeso de San Agustín 
de Burgos, con 3 rs.

D. Salvador Lliso y Guerea, lego exclaustrado domini
co de Lombay, con 3 rs.

D. Nicolás Ballester Jimeno, lego exclaustrado merce
nario de Puig, con 3 rs.

D. Fernando Ballester y Cárdena, corista exclaustra
do servita de Valencia , con 3 rs.

D. Pablo Perales y Cuevas , corista exclaustrado do
minico de Valencia , con 3 rs.

D. Juan Fernandez Visei, corista exclaustrado francis
co descalzo de Esléban, con 3 rs.

. D. Francisco de Paula Palma y Jiménez, presbítero

exclaustrado francisco descalzo de San Antonio del Puer
to de Santa María, con 5 r§,

D. Lúeas León, presbítero mínimo de Málaga , con 5 
y 6 rs.

D. José Arroyo Fernandez, presbítero exclaustrado de 
franciscos de Colmenar de Oreja, con 5 y 6 rs.

D. Víctor Jiménez y Gómez , copistaexciaustradodo
minico de San Pablo de Valladolrd^tbflfí rs. *v''

D. Manuel Arbizu, lego exclaustrado mercenario de 
Eslella, con 3 rs. " ■ • ‘ ■ -

D. Bonifacio Parro, lego excl a arfad o  francisco de 
Seca , con 3 rs.

D. Ramón Donazo, lego exclaustrado mercenario de 
Pamplona, con 3 rs.

D. Antonio Yeves y Soles, corista exclaustrado de Al
cántara de O ateniente, con 3 rs.

D. Fermín Martínez y García, corista exclaustrado 
francisco de Santo Domingo de la Calzada, con 3 rs.

D. Miguel Valso y Ortiz, lego exclaustrado francisco 
de San Antonio de Nalda , con 3 rs.

D. Simón Guerra, corista exclaustrado francisco des
calzo de Fuensalida , con 3 rs.

D. Juan Costea y Oiiete, corista del convento de ca
puchinos de Aranda, con 3 rs.

D. Juan Francisco Alonso García , lego exclaustrado 
francisco de Valencia, con 3 rs.

Madrid 31 de Agosto de I861.=V.® B.*—El Presidente, 
P.Pv, ArgüeUss.-*»¿l h a b i l i t o ,  Mann*l Esté-
b ^ * B la n c jr ' * T  V

JU N T A  DE L A  D E U D A  PU B LICA. /   ̂ 1

Al suprimirse la Junta de exámen y reconocimiento de créditos procedentes del material del Tesoro pasaron al Departamento Liguidac^on d e  l f  D irecrióm  
general de la Deuda un gran núriiero de mandamientos de pago, que por no haberse presentado á reclamarse por los interesados /  se Hallaban pendientes de en 
trega , de los cuales todavía existen en depósito 57. En consecuencia, esta Junta, considerando que la morosidad que se observa en recogerlos no, 
debe provenir de otra causa que de la falta do conocimiento de su expedición, ha acordado en sesrbn de éste dia publicar en Tos periódicos oficiales de esta corte" 
y  Boletines de las provincias la siguiente relación, expresiva de los datos necesarios para demostrar la existencia de dichos documentos, á fin de que puedan pre
sentarse los acreedores en aquel departamento para recibirlos, prévia la competente justificación de personalidad.

„  . , . Número „ . ■rccna de su expedición. |os Sujetos ó corporaciones á cuyo favor se hallan , Su importe
Provincias. manda- Clase de deuda del material que les corresponde. en

Dia mes año. mientosde expedido?. ,
fpago. Rs. rn, mrs.

Guipúzcoa   21 Marzo 1852........... . v  7 D. Manuel Ortiz de Rivera ..................................................................................     75
Idem...............................  2 Abril id .........................  12 D. Miguel Cosme de  Arzac.....................................................................................................................................................543. .32
Almería.......................... 2 Mayo id .........................  23 D. Pedro de la Serna.........................................................  _T , . á , . , r  j  » v 54. .05
Idem...............................  29 id. id ..............................  144 D. Antonio Prats..........................  f No preferente con intereses desde 1 . de Julio / 460
Murcia...........................  21 Diciembre id................. 208 D. Aniceto de Bergara......................................   / de 1851............................................     533
Málaga............................ 12 Marzo 1853................... 268 D Pedro Mir........................................................  \ 664. .04
Valencia.........................  12 Mayo id .........................  312 Sra. Viuda de Carsi é h ijo.............................................../ V -5.158. .16
Guadalajara..................  23 Junio id  ........  35 D. Epifanio Lozano.............................................................. [dem sin intereses..................................... ..........  2 019..33
Avila..............................  8 Julio id .........................  348 Testamentarios de D. Pablo C a m in o.............................  Idem con intereses desde 1.#de Julio de 1851. 43.707.. 33
Gerona ...............  14 id. id .............................  354 Ayuntamiento del pueblo de Niñonet  ..............  Idem id. desde 1.* de Enero de 1852............. 1-056
Zaragoza........................ » 359 A los Concejales del Ayuntamiento de Tausto en 1846. Idem id. desde 1 * de Julio de 1851....................   750
Alicante.....................    18 id. id ..............................  361 Ayuntamiento de Novelda ....................................  Idem id. desde 1 .* de Enero de 1852____  ... 425. .26
Palma.............................  29 Agosto id....................... 52 D. Angel Beausuti*..............................................................  Idem sin intereses.. . . . . . . . .   ........... ............  1 20 2 . .47
G uadalajara .....  9 Setiembre id.................  415 D. Manuel Matheu. ..............   ̂ 980 -
Búrgos.. . . , . . .  v. . . . .  14 Noviembre i d .  ____  449 Sr. Marqués de Bélgida...................................................... ] l 1.541..07
Valencia.........................  31 Diciembre id................  483 Los Curiales de la Subdelegación de Rentas de Va- I 1

lencia.......................................... ........................................... [ 1 1.228
Madrid............................ 13 Enero 1854................... 492 D. Juan Stor.  ....................................................................\fl  . . . . , f .. , loy| /  14.595..10
Valencia......................... 20 id. id .............................  505 Ayuntamiento de la ciudad de Valencia.. ................ /ídeih con intereses desde 1 . de Julio de 1 8 o l.(  2.653..10
Idem...............................  10 Febrero id..................   523 Idem de Manises.................................................................. i J 4.811..26
Búrgos............................ 3 Marzo id .......................  543 Los fondos provinciales de Burgos................................... 1 I 19.691..16
Lérida.................    10 Junio id.........................  613 D. Camilo Bois.....................   *.......... ........[ f 3.227..12
Búrgos............................ 14 id. id..............................  617 Ayuntamiento de Barbadillo del Mercado.................... /  \ 670 .13
Idem...............................  8 Julio id ...............    103 Idem de Sordillos................ ................................................  Idem sin intereses............................... ................  1.480.. 07
Cáceres...........................  16 Agosto id....................... 732 Idem de Miajadas  ..........................................................  Idem con intereses desde 1 .* de Ene o de 1852. 138..16
Jaén................................  6 Setiembre id.................  101 Idem de Jaén.........................................................................  Prefer ente con intereses desde 1 .* de Julio 1851. 4.312. .01
Granada.........................  23 id. i d . . .........................  760 D. Antonio Moron y Torres............................................ e 1 8.574. .21
Avila............................... 18 Octubre id..................... 77! La Marquesa de la Solana............................................... í^ 10 ^  ‘d............................................. j 853
Castellón........................ 1 .* Noviembre id............... 775 Ayuntamiento de Torralva.................................. ............ \ /  1.336...04
Idem...............................  » 776 Idem de la Jana.. ............................................................\ / L092
Idem................................ » 777 Idem de Torre de Enbesora..................................................í 1 242..28
Idem...........................  » 778 Idem de Almenara............... .............................................. I I  372.. 14
Idem................................ » 779 Idem de Borriol....................................... ...........................I  1 20 . .18
Idem................................ » 780 ídem de Chodos..................................................................1  . . .  . . - . .. 1  435..05
Idem. . ...........................  » 784 Idem de Viilafames..    ................................................. I I 357
Idem............................... » 785 Idem de Parias.................................................................... V-, u  Ja..« /  220
Valencia.........................  » 786 Idem de Benifairó del Vallo..................... ........................... lidera id. des.de I. de Cnero de ............. . . . f  33
I d e m .. . . ........................ » 787 Idem de id. id ......................................................................I | 40 ..26
Idem................................ » 788 Idem de Santa Coloma.................................................. . . . I  J 100
Idem  ............... » 789 Al mismo.........................................................  I  J ^
Idem ... .......................  » 790 Ayuntamiento de Chutilla.................................................... 1  f  15 ..15
Idem................................ » 791 Al mismo.........  ............   j f 81 ..04
Idem................................  » 793 Ayuntamiento de Chiva................................  I 1 5.684..28
Idem................................ » 794 Idem deTaura...................................................................... /  V 260..09
Zamora..........................  » H 66 Idem de Alcañices.................................................................\ ! 376
Idem..................  » H 6S Idem de Carbajales............................................................... 1 I 376
Idem................................ » 1169 Idem de Ferruoselle............................................................. i  I 1.128
Id e m .. . . . . .4*.* ..*....!. » 1170 Idem de Fuente el Carnero.................................................I 1 752
Idem. .* ! ! . . * ! . ! . . ! ! ! ! !  » 1171 Idem de Corises.............................................   i ] 376
Idem.. . . . ! !  . . .  *.. *. *. *.. H 72 Idem de Iniestra .........................................................1 I 752
I d e m . ! ! . . . ! . . . . . ! . * . .  » 1173 Idem de Maderal...................................................................\Idem id. desde 1 .* de Julio de 1 $51..................... \ 376
I d e m . ! . . ! . . ! ! ! ! ! . ! . * !  » 1174 Idem de Mayalde............................................................. ... /  J 376
I d e i l i . » 1175 Idem de Montumarta........................................................... i I 752
Idem!.*.*.*.*.*.4.*.*...*..*.. » H76 Idem de Santa Clara de Medillo.......................................I ” I
I d e m .! ! ! ! . . . . * . . * . ! ! . .  » 1177 Idem de Villa Tacilla...........................................................1 [ 752
I d e m .. ! ! ! ! ! * ! .  ! ! ! ! ! .  » H78 Idem de San Miguel de la Ribera......................................| l 752
Málaga...............*...........  7 id. id .............................. 1184 Sres. Mariro y Quartero, del comercio de Málaga / 1.245..17
Guadalajara   13 Diciembre id................. 1200 Ayuntamiento de üjades........................... ................ ...... j Idem desde 1.‘ de Enero de 1852............................  422. .03

141.043

Madrid 29 de Agosto de 1861.=-=Ei Secretario, Antonio Bruno Moreno.^V.* B .°~El Presidente, P. S., Diaz.

Consejo de Administración de las obras de la 
Puerta del Sol.

El Sr. Secretario ha remitido al Consejo la siguiente 
comunicación:

«Secretaría del Consejo de Administración de las obras 
de la Puerta del Sol.— Excmo. Sr.: Para los fines que 
V. E. juzgue oportunos, tengo la honra de pasar á sus 
manos las adjuntas cuentas de gastos correspondientes al 
mes de la fecha.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de Agosto 
de 1861.== Excmo. Sr. =  Martin García de Loygorri.=*

01 . r I  u/idvnto Jol Oonoojo ¿lo Adminíotl’OOÍrtíl Uo

las obras de la Puerta del Sol.

SECCION ADMINISTRATIVA.

R e l a c i ó n  de los gastos ocurridos en dicha sección en el mes 
de Agosto.

CUENTA. N Ú M . 1.*

SECRETARÍA.

ñs. vn.

d™™ lArt.-l.*— Secretario.. 1.333,33 Capí ula único. P e rso -} Art r _ Empieados
liai................................. / de planta.................  2.666,66

Suma...............  3.999,99

CU ENTA N Ú m . 2 .'

GASTOS GENERALES.

Rs. vn.

O p i , » ! » P e r s o n a ! . ¡

SArf, 1 .*— Sección de es
critorio....................  141

Art. 2.*— Oficina  501

Suma  2.142

R e s u m e n  de los gastos ocurridos en la sección adminis
trativa.

Rs. vn.

C u e n t a  n ú m . 1.*— Secretaría...............  3.999,99
C u e n t a  n ú m . 2.9— Gastos generales... 2.142

T o t a l .................. 6.141,99

Ascienden los gastos de esta sección en el mes de la 
fechar á los figurados seis mil ciento cuarenta y un 
reales y noventa y nueve céntimos.

Madrid 31 de Agosto de 1S61.=E1 Secretario, Martin 
García de Lovgorri.»

Igualmente ha pasado al Consejo el Excmo. Sr. Di
rector facultativo la siguiente comunicación :

«Dirección facultativa y económica de las obras de
la Puerta del S o l.=  Excmo. S r .: Tengo el honor de re
mitir á V. E. las relaciones de obras y gastos correspon
dientes al presente mes, á fin de que el Consejo se sirva 
acordar su publicación en la Gaceta oficial, con arreglo 
á lo prevenido en el art. 19 de la ley orgánica de estas 
obras.

Dios guardo á V. E. muchos años, Madrid 31 de Agosto 
de 1861. = P o r  A. del Excmo. Sr. Director, el Ayudante 
primero, Antonio Ruiz de Salces.=»Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Administración.» . .

DIRECCION FACULTATIVA Y  ECONÓMICA DE LAS OBRAS 
DE LA PUERTA DEL SOL.

..Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes.
Se han inspeccionado los trabajos ejecutados por el 

contratista del empedrado para el arranque y acopio de 
materiales, de cuyo resultado se ha dado al Consejo el 
oportuno conocimiento.

Se ha continuado igualmente el bacheo de la plaza y 
calles afluentes.

Madrid 31 de Agosto de1861.=Por A. del Excmo. se
ñor Director, el Ayudante primero, Antonio Ruiz de 
Salces.

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 
DE LA PUERTA DEL SOL.

Relación de los gastos ocurridos en el presente mes.

CUENTA N ÚM . 1.*
GASTOS DE DIRECCION.

TOTALES. 

Rs. vn.

Capítulo único | ^ C A yu d ín tes '. !.760

4.750
CU ENTA N Ú M . 2."

GASTOS GENERALES.
Rs. vn.

/Art. 1.*— Subalternos

''P o r ^ n . , .  A r í í i - S u 'b V i i ™  '•“ *
\ temporeros................  1.568
/ Art. 1 .*— Sección de di-
l bu jo , levantamien-
1 lo de planos , tra -

fanílnlo t  'Mafprial /  ZadoS ?  rePlanteos. 4Uoapituio a. Material. ; Art 2 . _ Secc¡on de
I escritorio................... 140
f Art. 3.°—Oficina para 
\ las dos secciones.. .  403

4.093
CUSNTA NÚM . 3.* "

GASTOS DE OBRAS.
Rs. vn.

r  't i i • í Art. 1 .*— Tasaciones. »Capitulo 1. Expro- 2 . _ Indemniza.
P,aclon....................r  ¿iones.........................

Capítulo 2.a...............  Derribos...................   »
Capítulo 3.®...............  Edificaciones...............  »
Capítulo 4.®...............  Via pública.................. 992

Capítulos.*............... í 0rp t o Cnt.a.C.¡° n .C' e .l.a.

992

RESUMEN GENERAL.
Gastos de D irección .. . . . . .  • 1.750
Gastos generales.....................  4.093
Gastos de obras......................  992

T o t a l  r s .v ñ ..  6.835

Madrid 31 de Agosto de 1861.«Por A. del Excmo. se

ñor Director , el Ayudante primero, Antonio Ruiz de 
Salces.

R e s u m e n  g e n e r a l  de los gastos ocurridos §n ámbas sec
ciones.

Importan los gastos de la sección admi
nistrativa......................................................  6.141,95

Idem id. de la sección facultativa  6.835

T o t a l ...............  12.976,9Í

Ascienden los gastos de ámbas secciones á los figura 
dos doce mil nuevecientos sesenta y seis reales y noventa 
y nueve céntimos.

Lo que con arreglo al art. 19 de la ley orgánica de es 
tas obras se anuncia al público para su debido conoci
miento.

Madrid 9 de Setiembre de 1861.=E1 Presidente, el 
Marqués de la Vega de Armijo.*=El Secretario ^Martin 
García de Loygorri.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Rentas Estancadas.
Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á 

esta Dirección general con fecha 6 del corriente mes la 
Real órden siguiente.

« limo. Sr,: Siendo inadmisibles las tres proposició-* 
nes que se hicieron en la subasta celebradá el dia 30 dé 
Agosto próximo pasado en esa Dirección general para 
adquirir 60.700 resmas de papel estracilla superior, mar
ca doble, con destino á los paquetes de tabaco picado de 
una onza que elaboren las fábricas de la Península des
de el dia 30 del actual á fin de Diciembre de 4862, y las 
demás que pueda la Hacienda necesitar en el indicado 
período hasta un máximum de 20.000, porque todas tres 
exceden del tipo fijado por el Gobierno, la R e i n a  (Q D.G.) 
ha tenido á bien mandar se subaste de nuevo este ser
vicio á los 15 dias de anunciado en la Gaceta y Diario 
de Avisos de esta corte, bajo las mismas condiciones y 
reglas contenidas en el pliego que ha servido de base á 
la primera subasta, sin más variación que la de que la 
primera entrega de papel la hará el contratista en 45 de 
Octubre próxim o, en vez del 30 de Setiembre que para 
este objeto se señaló.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; 
en la inteligencia de que la nueva subasta de que trata 
la anterior Real ófden se celebrará en esta Dirección ge
neral el dia 25 del corriente mes, de dos y media á tres 
de la tarde.

Madrid 9 de Setiembre de 1861.=  José María de O s- 
sorno.

Dirección general de Correop.
Condiciones bajo las cuáles ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta íentre el Burgo y Belchite.

4.® BJ contratista se obliga á conducir á caballo de ida 
y vueha. 4e¿de el Burgo á Belchite la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ningupa elasé^distribuyendo en su tránsito los paquetes

dirigidos á cada pueblo, .y recogiendokoÉ que de ellos 
par t*n para-otros destinos. "

2.‘  La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Zaragoza.

5.* Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la co r 
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.4 Será obligación del contratista correr los ex
traordinarios del servicio que ocurran , cobrando su im
porté precio establecido en el reglamento de Postas 
vi ge® te.

8.*; Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza v bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por m entalidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Correos de Zaragoza.

40. El contrato durará dos años, contados desdé■ el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respee* 
ti va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. .

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne~ 
cesario variar en parte la línea designada, y d irigirla 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó  resultare de la Varia
ción aumento ó disminución de distancias , el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avien© 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubie
se necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Zaragoza y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcalde de Belchite, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos puntos, el dia
16 del mes actual, á la hora y en el local que señale di
cha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 12.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como lidiador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, ó en la Administración de 
Rentas de Belchite, como dependencia de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 1.000 rs. vn. en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, con
cluido el acto del remate, será devueltaá los interesados, 
menos la correspondiente al mejor postor, que quedará 
eñ depósito para gararitíadel servicio á que se obliga has- ■ 
ta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ; 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador ? 
se compromete á prestar el servicio, así como su dom i- t 
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa ; 
escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original ■ 
que acredite habersehecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde el Burgo á Belchite y vice versa por el pre
cio de  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se hallo redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con 
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor , sin perjuicio de la aprobación superior,: 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expedienté ai 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá ei* 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas qué 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le 
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co 
pias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. C >nlratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin piévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
artículo 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 6 de Setiembre de 1861.= El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Gobierno de la provincia de Madrid.

Secretaria.— Negociado %.*

Se halla vacante, por renuncia del que la servia la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Rivatejado, do
tada con el sueldo anual de 2.000 rs. pagados de los fon
dos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia que se pu-¿ 
blique por primera vez el presente anuncio en este pe-*» 
riódico oficial; en la inteligencia de que será preferido 
el aspirante que reúna las circunstancias prevenidas erí 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real 
órden de 21 del mismo mes de 1858.

Madrid 6 de Setiembre de 1861. = E l Marqués de la 
Vega de Armijo. 5781— 2

Se halla vacante por renuncia del que la servia la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Ciempozueios, 
dotada con el sueldo anual de 5.000 rs. pagados de loé 
fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 23 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde-presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de uq 
mes, que empezará á contarse desde e! dia que se pu
blique por primera vez el presente anuncio en este pe
riódico oficial; eñ la inteligencia dé que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en 4  
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real ór
den de 21 del mismo mes de 1858.

Madrid 6 de Setiembre de 186l.=El M a rq u és de la \e- 
ga de Armijo, 5782-—2

Gobierno de la p rovincia  de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Aldealseñor por dim isión del que la desempeñaba , do
tada con el sueldo de 1.500 rs. anuales- pagados de lo® 
fondos municipáles.  ̂ x

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitúdés 
competentemente documentadas al Alcalde de aquella po
blación dentro del término de 30 dias, que empezarán á 
contarse desde el en que se publique el presente anun
cio en este periódico oficial; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las circunstancias pre
venidas en el Real decreto de 19 de Octubre He 1853 ó 
en la Real órden de 21 del mismo mes de 1858. ;
‘ Soria 6 de Setiembre de 4861.*«Jo8é Frim o de Rivera.

■ u - ■' i-- -  * * *:■■■■> * ' ‘ 5796^2 ■?



Gobierno de la provincia de León.
Se halla  v acan te  la p laza de Secretario  del Ayunta*» 

m ien to  de Váidém órá con la dotacioir d e  900 rsí al ano 
p o r lo que re s la  del corriente»? y  con  la d e  4.20G á con4  
la r  desde i ?  deO liíero d e l/in m ^U ato  á e  4868^ -  ;

L o s  a sp iran tes  d irigü^ iíi su s  soHcit cides d ocu m enta  da s 
á d icho  A y u n tam ien to  d e n tro  de  los 30 d ia s  sig u ien tes  a l  
d a  la, pubU cacioa  d e  eate an u n cio  r e n  la  in te lig en cia  de 
q u e  se rán  p referidos los q u e  r e ú n a n  las cualidades q u e  
p r e sc r ib e  el Real decreto de 49 de O ctubre  de  4953 , con 
a rreg lo  al c u a l,  á la te y ! dé 8 de  E neró  de 4845 y  á í  r e 
g lam ento p a ra  la ejecución d e  la  m ism a ae  p ro v eerá  í¿ 
plaza indicada.

León 3 de S e tiem bre  de 4864.f=£s copia .—E. G. I., 
B ernardo María Calabozo. 5760— 3

Se halla vacan te  la plaza de Secretario  del A y u n ta 
m ien to  de Hospital de Orvigo , do lada en 600 rs. a l ano 
po r lo q u e  resta  del c o r r ie n te , y  con la de 800 á co n ta r  
desde el 4 .* de Enero  del inm ediato  de 4862.

Los asp iran tes  d ir ig irán  su s  so licitudes docum entadas 
á dicho A yu n tam ien to  den tro  de los 30 dias sigu ien tes 
al de lá publicación de este a n u n c io ;  en  la inteligencia 
q u e  se rán  p referidos los qu e  re ú n an  las cualidades 
q u e  p re scrib e  el Real d e c r e tó le  49 de O c tubre  de  4853, 
con a rreg lo  al cual, á  la ley dé. 8 de E nero  de 4845 y al 
reg lam en to  pa ra  la ejecución de la misma se p ro v eerá  la 
p laza m encionada.

León 5 de S e tiem bre de 4 8 6 4 .= B ern ard o  M aría Cala
bozo. /  5777— 2

Gobierno dé la  provincia de Canarias.
H allándose vacan te  la S ecretaría  del A yuntam ien to  de 

Mazo, en  la isla dé la Palm a, dolada con él sueldo a n u a l 
de 3.000 rs . v n ., se an u n c ia  a l público  ¿  fin de q u e  los 
a sp iran tes  p resen ten  sus so licitudes ¿ dicho A y u n tam ien 
to d en tro  del té rm in o  de 30 d ias, contados desde  la in s e r 
ción de este  an u n c io  en el Boletín oficial y  Gacela del 
G ob ierno ,

Santa C ruz de T enerife  47 de Agosto de 4 8 6 1 .«  Jo a 
q u ín  R ayenet. 5734— 4

Gobierno de laprov incia  de Tarragona.
H allándose vacan te  la Secretaría  fdel A yuntam iento  de 

la villa de C am briís, dotada con el sueldo de 4.000 rea
les anuales, se anu n cia  al público , pa ra  qu e  los a sp ira n 
tes á ella d ir ijan  sq s  so licitudes al Alcalde de d icha po
blación d en tro  del térm in o  de un  m es, á co n ta r desdé 
la fecha en  qu e  se p u b liq u e  el p resen te  an u n cio  en  .este 
periódico oficial.

T arragona  i  de S e tiem bre de 4861. =  P. O ., A ntonio 
T orrecilla  de Robles. 5735— 1

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla  vacan te  la S ecretaría  dei A yu n tam ien to  de 

Y illam ayór de los Montes, en  esta  p rov incia  , dotada con 
la can tidad  de 4,200 r s .  anuales pagados de  los fondos 
m un ic ipales . ,

Lós a sp iran tes  qué deseen o b tenerla  d ir ig irán  sus so
licitudes ai P residen te  de aquella  co rp orac ión  en el t e r 
m inó  de uft m és’ ¿ co n ta r desde la  in se rció n  dei p re 
sen te  an u n cio  en  el Boletín oficial y Gaceta del G obierno, 
con  arreg lo  á lo d isp u esto  en  el a rt. 2.* del Real decreto  
de  49 dé  O c tubre  de 4 853.

Burgos 6 de S e tiem bre de 1861.» E ; G .  I., A nlóiiió 
M ártiúez Ácosta. ' 5803—^

Se halla  vacan te  la S ecretaría  d e | .A yuntam iento  del 
Valle de Y aldevezana , en  esta  p ro v in c ia , dotada con la 
can tid ad  de 4 .100 rs. anuales, pagados d e  los fondos m u 
nicipales. i

Los asp iran tes q u e  deseen o b ten e rla  d ir ig irán  su s  so
lic itu d es docum entadas al P residen te  ide aquella  corpo
ración  e n ,e | térm in o  de u n  m e s ,  á co n ta r desde la  in
serc ión  d e l p resen te  an u n cio  en  el Boletín oficial y Gace
ta  del G obierno , con arreg lo  á lo d ispuesto  en  el a r tíc u 
lo 2.Vdél Real decréto  de  49 de O ctubre  de 4853.

Burgos 3 de Setiem bre de 4 8 6 4 .»  É. G. I ., A ntonio 
M artínez Acosta. 5736—-4

Gobierno de la provincia de Granada.
H allándose vacan te  la Secretaría  del pueb lo  de P iñ a r, 

dotada con 2.000 rs. a n u a le s , se publica  en este  p e rió d i
co oficial para  q u e  los q u e  se c rean  con derecho á ella 
p resen ten  su s solicitudes an te  el A yun tam ien to  de d icho 
p ueb iu  d en tro  del térm in o  de 30 d ias , contados desde la 
fecha en que este anuncio  se inserte .

G ranada 2 de Setiem bre de  4 864 .= C elestino  Mas y 
Abad. 5737— 4

Gobierno de la provincia de Zamora.
Se halla vacante la plaza de Secretario  del A yunta

m ien to  do Peleas de A rrib a , dotada con el sueldo anual 
de  4.000 rs. pagados por trim estres vencidos de los fon
dos m unicipales .

Los a sp iran tes á ob tener d icha p la z a , q u e  á la cu a li
dad de  m ayores de 25 años reú n an  la suficiente ap titud , 
d ir ig irá n  sus solicitudes com peten tem ente  docum entadas 
á aquella  Alcaldía d e n tro  del té rm .n o  de u n  m es, q u e  
em pezará  ¿ contarse  desde el dia en  que se p u b liq u e  el 
p resen te  anuncio  en el periódico  oficial d e  esta p rov incia  
y Gaceta de Madrid] en la in te ligencia  de que será  p re fe 
rido  el a sp iran te  en  qu ien  c o n cu rra n  las c ircu n stan c ias  
que expresa el Real decreto de 4 9 de O ctubre de 4853 y la 
Real ó rd tn  de  24 del propio m es de 4858, expedida p o r 
el M inisterio  de Gracia y Justic ia . ;

Zam ora 3 de Setiem bre de 4 861.—Félix María T r á -  
vado. ' 5738— 4

Gobierno de la provincia de la Coruña.
La Secretaría  fiel A yun tam ien to  de F iu is te rre , en  esta 

p ro v in c ia , dotada con el sueldo de 3.650 rs. a n u a le s , se 
halla  vacan te  por fallecim iento del que  la desem peñaba.

Los asp iran tes  que á la cua lid ad  de m ayores, de 25 
años re ú n an  la necesaria  ap titu d , d irig irán  su s  so lic itu 
des com pletam ente  docum entadas al Alcalde Presidente 
de d icha M unicipalidad den tro  del térm in o  de 30 dias, 
q u e  em pezarán  á con tarse  desde el en  que  se pub lique  el 
p re sen te  an u n cio  p o r p rim era  vez en la Gaceta de M adrid 
y  Boletín oficial de esta prov incia, conform e á lo dispues» 
to en el Real decre to  de 4 9 de O ctubre  de 4853.

Coruña 4 de S etiem bre de 4 8 6 i .= E l G obernador, Ra
m ón María S uarez. 5776—2

Gobierno de la provincia de Gerona.
La S ecretaría  del A yuntam ien to  constitucional de 

Ogassa se halla vacan te  po r ren u n cia  del ^ u e  la desem 
peñaba , consistiendo su  dotación  en la actualidad en 600 
reales vellón an u ales , y desdé 4.* de  E n era  de 4862 en  
4.800 rss pagados del presupuesto  m u n ic ip a l.

1 s Los a sp iran tes  pueden d ir ig ir  su s so licitudes al P re s n  
d en te  de  d icho A yuntam iento d en tro  del térm in o  de u n  
m es, q u e  p rin c ip ia rá  á con tarse  desde el dia e n  q u e  p o r 
p rim era  vez se publique este anuncio  en el Boletín oficial 
de  esta prov incia  y  Gaceta de M a d rid , pasado m i yo t é r 
m ino  se p roveerá  e l  referido  destino  con arreg lo  á la ley 
de  8 de E nero  de 4845 y  Real decreto  de 49 de O ctubre  
de 1853.

Gerona 4 de Se tiem bre  de 4 8 6 l.= Jo sé  de U rbiztondo.
5804— 2

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Se ha lla  vacan te  la S ecretaría  del A yun tam ien to  del 

pueb lo  de V aldecañas, en  esta p ro v in c ia , dotada con el 
sueldo de 2.000 rs. p ro ced en tes de los ingresos del p re 
su p u esto  m un ic ipal.

Los a sp iran tes  á dicha plaza, adem ás de ten e r 25 años 
cum plidos y la capacidad n ecesa ria , p re sen ta rán  su s  re s 
pectivas so licitudes deb idam ente  docum en tadas al A lcal
de  Presidente  de d icha M unicipalidad den tro  de 30 dias, 
contados desde la fecha d e  este a n u n c io ; en la in te lig en 
cia de que la provisión  se e fectuará  conform e al a rt. 79 
de  la ley m un ic ip a l, y con pieria su jeción  á lo preceptúa^ 
do en  el Real decreto  de 49 de O ctubre  de 4853 y  Real 
úvden de 21 del m ism o m es de 4 858. *

C áceres 5 de  S e tiem bre de 4 8 6 4 .= » El G obernador.
5802—2

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
La S ecre taría  del A yuntam ien to  de B ordalva se halla  

v acan te  po r renuncia  del q u e  la obtenía* Su dotación  
consiste  en  2.600 rs. an u ales  y  casa franca. •

Las so lic itudes se d irig irán  por el co rreo  al Presidente 
de  d icha  Corporación é n  e l té rm in o  de u n  m es, á c o n ta r  
desde la in se rc ió n 'de este anuncio .

Zaragoza 7 de  Se tiem bre  de 4861. = P e d r o  de N a v as - 
cués. 681*—3

Alcaldía constitucional de Torrejóncillo 
, deí Rey. {

Se 'halla vacan te  la S ecretaría  del Áy u ^ á ú u e ritó  có iís1
iHucioual de  e¿la v illa p o r ¿ e p a ^ ia a d e lq u o la .o b le íH # .

S 11 dotación consiste  en  4.000 rs. pagados por tr im e s tre s  
de los fondos m unicipales.

Los ‘a sp iran tes  á dicha S ecre ta ria , q u e  se h a llen  a d o r
n ad o s de los requisitos necesarios para su desem peño, 
d irig iré iv  su s  so licitudes al P resid en te  de este  A y u n ta^  
m ien te  d e n tro  del té rm in o  de 30 dias, contados desde el 
n ^ q é e  p o r vez aparezca  in se rto  este anuncio  en
e l Boletín oficial de  la  p rov incia  y  Gaceta de M adrid ;

Te^éjcmciTló d e l Rey 30 dé  Agosto de  486i.=*E. A. C., 
F rancisco  Domingo Gallego. 5725 — 4

Alcaldía constitucional de Torrox.
D. José de  Sevilla y  G a o n a , Alcalde constituc ional de 

esta villa.
Hago sab er que  habiéndose declarado  n u ev am en te  va

c a n te ,  pop fallecim iento de D. José F e rre r  qu e  la ob ten ía , 
una de las dos plazas de M édico-ciru jano  titu la r  de la 
m is m a , con la dotación de 2.200 rs. án u o s  pagados por 
trim estres v e n c id o s , 800 rs. del presupuesto  carcelario  y 
4.400 del m u n ic ip a l , y á m ás las igualas que podrán  co r- 
re sp o n d e rle , ascenden tes á u n o s  9.000 rs., con la o b li
gación p recisa  de  asistir á los pobres encarcelados y á los 
vecinos de la m ism a clase de esta p o b lac ió n , p e rte n e 
cientes á su  d is trito  y  casos de oficio , cuyo con tra to  ha 
de ser por tiem po de dos a ñ o s , sin  p e rju ic io  de q u e  las 
pa rtes  con tres  m eses de an telación han de com unicarse  
recíp ro cam en te  ía caducidad  de é l , y  no  haciéndolo  se
g u irá  adelan te  y  en la propia form a por igual tiem po sin  
necesidad de fo rm ularlo  de n u e v o , adv irtiendo  que esta 
villa consta de unks 6.000 alm as, y  no de  46.000 vecinos 
que p o r una equivocación , tal vez  de  im p re n ta , figuran  
en  el q u e  se insertó  en  el Boletín de 3 del c o rrie n te , n ú 
m ero  208 , y  cuya plaza deberá  p roveerse á ios 15 dias 
de  publicado eSfe edicto en  el Boletín oficial y Gaceta de 
M a d rid ,  deb iendo  los asp iran tes á ellas d irig ir sus so li
c itu d es docum entadas d en tro  del térm ino  indicado al se
ñ o r  Alcalde P residen te  de  esta m unicipalidad.

T orrox 5 de Setiem bre de 4 864. =  José de S e v i l la .»  
Por m andado de dicho señor, P a rra . 5814

Administración principal 
de Hacienda pública d e  B a d a j o z .

D. Justo  L osada, A dm in istrador p rincipal de Hacien
da pública  de esta  p rovincia.

Por e l p resen te  se cita , llam a y em plaza á D. Pedro 
N á jé ra , A dm inistrador que  fué de la Encom ienda de F re 
gona 1, Bodonal é H iguera la R e a l, de la O rden de San 
Ju an  de J e r u s a le n , y  si h u b ie re  fa llec ido , á sus h e re 
d e ro s , para  que en el té rm in o  de nu ev e  d ias , que em 
p ezarán  á con tarse  desde la  publicación de este an u n cio  
en el Boletín oficial de esta p rov incia  y en  la Gaceta de 
M adrid, se  p resen ten  en esta  A dm inistración po r sí ó 
po r medio de persona q u e  lo rep resen te  á satisfacer á 
la Hacienda la sum a de 3.525 rs. en  que fué declarado 
alcanzado por prov idencia  del T rib u n a l de C uentas del 
Reino al e x am in ar las de frutos y caudales de dicha E n
com ienda presen tadas po r el in te resad o , com prensivas 
desde el año de 4832 á 4 835; aperc ib idos de que  si pa
sase d icho térm ino  sin  h aberlo  verificado les p a ra rá  el 
perju icio  que haya lu g a r .= Ju s to  Losada.

D. Ram ón S anabria  R o d ríg u ez , Oficial p rim ero  
In te rv en to r de la A dm inistración  p rin c ip a l de Hacienda 
pública de esta p rovincia.

Certifico que en esta A dm in is trac ió n  p rin cip al se si
gue exped ien te  gubernativo  de re in teg ro  á la Hacienda 
contra D. Pedro N á jera , A dm in istrador qu e  fué de la 
Encom ienda de F re g e n a l, Bodonal é H iguera la R eal, de 
la O rden de San Ju an  de Je ru sa len , por alcance de 3.525 
reales, q u e  le ha resu ltado  al e x am in ar el T rib u n a l de 
C uentas del Reino las ren d id as por el in te resado  de f r u 
tos y  caudales de dicha Encom ienda , com prensivas des
de el año de 1832 á 4835.

Y para  q u e  conste  y  ó b re lo s  efectos oportunos, en 
v irtu d  de prov idencia  acordada en este dia en dicho e x 
pediente, expido la p resen te  con el Y.* B.° del Sr. A dm i
n istrad o r p rincipal en  Badajoz á 4 de Setiem bre 4 8 6 4 .»  
D. O . , Yidal G arcía  de la L lave.= V .0 B.#= L o sa d a . 5765

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Barcelona.
En el exám en de las cu en tas  ren d id as  po r D. Jáim e 

Dom inguez, Com isionado que fué de m onasterios y co n 
ventos del p rincipado  de C ataluña desde 4 8 de Setiem bre 
hasta 34 de O ctubre  de 4 835 , según rep aro  puesto po r 
el T rib u n a l de C uentas del R eino" resu lta  un cargo con
tra  el Dom inguez de 91.524 rs . 96 cents., cuyo ingreso en 
el Tesoro no se ha justificado. Y debiendo con testar este 
cargo el D. Jáim e Dominguez ó su s h e red ero s, cuya  re
sidencia se ig n o ra , se les cita y em plaza po r m edio del 
p resen te  a n u n c io , para q u e  se p resen ten  á verificarlo  en 
esta A dm inistración  en el térm in o  de 30 d ias , en el s u 
puesto de que en el caso de no hacerlo , según  lo a co r
dado po r el expresado T rib u n a l, se ce rra rá  la d iscusión  
de dichas cuen tas  , y después no se rán  oídos y  les p a ra rá  
el perju icio  q u e  és consiguiente.

Barcelona 31 de Agosto de 4 864. » E 1  A dm inistrador, 
A ntonio Antelo. 5847

Fábrica da salitres de Murcia.
Pliego de condiciones bajo las cuales ha de sacarse á públi~

ca subasta en la Fábrica de salitres de M urcia el cobre
viejo que ha producido una  caldera in u tiliza d a  en dicho
establecimiento

4.a La su basta  ten d rá  lu g a r á las doce del dia 4 6 de 
O ctubre  próxim o, después de h ab erse  anu n ciad o  en la 
Gaceta y Boletín oficial, periódicos que salen  en esta p ro 
vincia y  edictos que se fijarán en los sitios púb licos de 
costum bre de esta cap ita l con 30 dias de  an tic ipación , 
cuyo  acto se verificará en dicha Fábrica an te  su Ju n ta  
económ ica y E scribano  de Hacienda en los térm inos p re 
venidos en la instrucc ión  de 4 8 da Marzo de 1852.

2.a La cantidad de cobre viejo que dicha caldera  ha 
producido es la de 59 a rro b as 4 6 lib ra s  4 o nzas , y el p re 
cio dado á cada una de las referidas l ib ra s ,  según  valo
rac ió n , el de 5 rs., tipo m ín im o en  que sa ld rán  á lic ita
c ió n , cuyo im porte  es el de 7.456 rs. 25 cénts. en total.

3.a Las proposiciones se h a rán  en  pliegos cerrados con 
su jeción  al m odelo ad jun to  m edia ho ra  án tes de la m ar
cada para  el acto , los cuates se rán  num erados según  se 
p re sen te n ; y en el caso de em pate se procederá á nueva

-iic itaeion  tam bién  por pliegos ce rrad o s , por el solo té r 
m ino de 45 m inu tos ú n icam en te  e n tre  los firm antes de 
las proposiciones iguales; y si el rem a ta n te  lo hubiese 
ejecutado por cuenta  de o tra  p e rso n a , deberá  m anifestar 
en  el acto el n o m b re  y dem ás c ircu n stan c ias  por q u ien  
lo hu b iere  ejecutado.

4.a Las proposiciones se h a rán  á la alza del tipo fija
do en  la condición 2.a en pliegos cerrad o s arreg lados al 
modelo q u e  á con tinuación  se designa ; y  p ara  se r  ad m i
tidas p re sen ta rán  la carta  de pago de haber depositado en  
la T esorería  de la p rov incia  la cantidad de 745 rs. 62 cén 
tim os, devolviéndose el depósito á los lic itadores verifi 
cado que sea el r e m a te , excepto á aquel ái cuyo  favor 
quede éste, q u ien  lo dejará en g a ran tía  de su  com prom iso  
hasta  la finalización del contrato.

5*a El con tra tis ta  renuncia  para  el cum plim ien to  de e s 
te eontra to  todos los fueros y priv ileg ios de que  esté  en  
p o ses ió n , y  á las resu ltas de su  exacto cum plim iento  s u 
je ta  todos sus b ien es habidos y po r h a b e r ,  co n tra  los que  
podrá  p roceder la Hacienda si faltase á lo estipu lado  po r 
la via de aprem io y p rocedim iento  adm in istra tivo  que 
determ ina el a rt. 4 4 de la ley de Contabilidad.

6.a Si el rem atan te  no cum pliese con las condiciones 
q u e  debe llenar pa ra  el otorgam iento  de la e s c r i tu ra ,  ó 
im pidiese que esta  tenga efecto en  el térm ino  de ocho 
d ias , contados desde el en  que se notifique la aprobación  
del rem ate , ce leb rándose  o tro  nuevo bajo iguales bases 
s in o  h u b iese  proposiciones adm isibles, se ha rá  el se rv i
cio p o r A dm inistración  , pagando aquel la d iferencia  de 
precios, para  lo cual se le re te n d rá  la g a ran tía  ó se le se
cu es tra rán  b ienes sufic ien tes para resp o n d er á los daños 
que  se o rig inen  a la Hacienda , conform e lo d ispuesto  en 
el a rt. 5.a del Real decreto  de 27 de Febrero de 1852.

7.a La adjudicación del rem ate recaerá  so b re  la p ro 
posición m ás ventajosa á la Hacienda p ú b lic a ; pero  no 
podrá ten er efecto sin  que án tes se com unique  la a p ro 
bación por la Superioridad. Llegado este caso , la persona  
á cuyo favor hubiese quedado la v en ta  ingresará  desde 
luego  en la Tesorería de la p rov incia  la cantidad á que 
a scen d iere , en treg an d o  el establecim iento  con la p re sen 
tación d e  la carta  d e  pago el cobre á qu e  se refiere el 
contrato.

8.a Los gastos q u e  se o rig inen  y deban se r satisfe
c h o s Con a rreg lo  á las ó rd en es q u e  rigen  serán  de cuen
ta  del rem atan te .

Modelo de proposición.
D. N, N .v e c in o  d e . . . . .  , en te rad o  de las condicio

nes establecidas en k  subasta anun ciad a  en el Boletín ofi
cial, de  la p ro v in c ia , n u m .  .............  p a ra  la venta do las
59 arrobas 46 lib ra s  , 4 onzas de cobre viejo p roceden
te , de Una caldera inutilizada de la F áb rica  de sa litres de 
M urciar, conform e óon todas, hace proposición á la a d ju -  
d ifao ion  do dicho cobre  p o r  el p recio  d e . . . . .  rs. lib ra  
( en  le^fcel p re c io ).; y para que  esta sea válida acom pa

ña la c a r ta  de pago que a c r id ita  h ab er hecho  el d epósito  
que p rev ien e  la condición f . a

( Fecha y firm a del in te re sad o .)
M urcia 5 de S etiem bre de 1864.=E1 Coronel D irector, 

R obustiano  Gil de  A ta lle . 4779

Sociedad española mercantil é industrial,
CALLE DEL BAÑO , NUM. 3 .— MADRID.

Estado de s itu a c ió n  de lá m ism a  en  34 de Agosto 
de 4861.

ACTIVO.

Existencia e n  m etá lico    R s. 40.677.598,97
ídem e n  efectos á re a liz a r  y  fo n 

dos p ú b lico s............................................   54.224.733,50
En poder de  co rresp o n sa les1. : ................... 2.910 014,25
Varias c u e n ta s  d e u d o ra s  ....................  44.209.252,70

Rs. v n   79.Q2I.599,42

PASIVO.

Cuentas c o r r ie n te s .................................... R s . 10.320.222,52
Varias cu en tas  a c re e d o ra s ........................... 7.901.376,90
Capital (75 por 400 del valor de las 

acciones de la  p r im e ra  em isión )  60.800.000

R s. v n   79.021.599,42

S. E. ú 0 . » P .  A. del S u b d irec to r In te rv e n to r , el T ene- 
üor de lib ros, Jáim e P o n s .= V .a B .* » P o r la Sociedad es
pañola m ercan til é in d u s tr ia l , como ind iv iduo  de la co- 
n is io n  e jecu tiv a , A. de U d a e ta .» E l D irector, Ju a n  F ra n 
cisco C a m acho.

Banco de Cádiz.
Estado dem ostrativo  de la situación del m ism o en el dia 

31 de Julio  de 1864.

ACTIVO.

Metálico en  c a ja ................................................  22.319.521,51
Billetes en  ca ja ................................................. 14.873.200
Existencia en  b a rra s  de o r o . .....................  . »
Letras y  pagarés en  c a rte ra  á re a l iz a r . . .  42.638.642,14
Préstamos so b re  efectos p úb licos—  , . 2 096.900
ídem sobre m etales p reciosos   »
ídem sobre  o tras  m a te ria s ..........................  »
Efectos á co b rar p o r cu en tas  co rrie n te s . 4 .520.845,87
[dem d ep ositados.............................................  7.991.260
ídem p ro testados de cobro p ro b a b le . . . .  4 00.000
ídem de cobro  d u d o so ...............................   »
Propiedades del Banco..................................  1.415.440
Créditos po r co rresp o n sa les....................... 8.455.691,78
[dem por v a rios co n cep to s..........................  7.073.260,17
ja s to s  g en era le s .............................................. 43.642,96

Total activo  r s . v n ...................  108.228.404,43

PASIVO.

Capital desem bolsado por el 100 p o r 4 00
exigido á los a cc io n is ta s .......................  20.000.000

im porte de los b ille te s em itidos  59.950.000
Depósitos de efec tivo ....................................  392.615,04
ídem  de d ife ren te s  v a lo re s .......................  7.994.260
Cuentas c o r r ie n te s ............................................... 4 1.876.442,58
Efectos á p a g a r . . .  ....................................... 486.071,90
Dividendos á p a g a r .......................................  202.400
¿creedores v a r io s ..............................  2.039.407,44
C orresponsales a c re e d o re s ........................  5.246.444,85
G anancias y p é rd id a s ...................................  344.062,65

Total p asivo  rs . v n .................. 408.228.404,43

Por el Banco de Cádiz, el S u b d ire c to r, E. L a b o rd e .»  
V.* B .° » E 1  C om isario  ré g io > Pedro Yíctor.

Venta de Bienes desamortizados

PROVINCIA DE MADRID.

Por d isposición del Excmo. Sr. G obernador civil de esta 
p rovincia, y en v ir tu d  de las leyes de 1 .* de Mayo de 1855, 
41 de Julio de 1856 é in stru cc io n es para su  cu m p li
m iento, se sacan ó pública  su basta , en  el dia y hora que 
se d irá , las fincas sigu ien tes:

Rem ate para el dia 14 de Setiem bre de 1861, á las doce 
de su m añana  , en  las Casas C onsistoriales de esta corte, 
a n te  el Sr. Juez de p rim era  instancia  del d istrito  del 
Norte y  E scribano D. Jo¿é Salcedo.

Subasta en quiebra de D. Andrés Perez.
No hab iendo  sa tisfecho  D. A ndrés P rez el im porte 

del p rim er plazo del precio en que rem ató  en 18 de Mar
zo próxim o pasado las fincas núm eros 6.4 23, 6.124, 6.125, 
6.126, 6.127 , 6 .128, 6.429 y 6.130 del in v en ta rio  de p ro 
pios , sitas en térm in o  de Nav >3 del Rev, partido  de San 
M artin de Yaldeiglesias , las cuales le fueron  ad jud icadas 
po r la Ju n ta  su p e rio r el dia 17 de A bril s ig u ien te , é 
igualm ente las señaladas con los núm eros b.218,6.219,6.220 
del mismo térm ino y procedencia que las an te rio re s , que 
rem ató en 2 de A bril del m ism o año y le fueron  ad judica
das por la Ju n ta  su perio r el dia 30 del m ismo m e s , y tam 
bién  la finca núm ero  6 231 de igual té rm in o  y p roceden
c ia , que  la rem ató  el dia 3 del ya indicado mes de A bril 
y le fu é  adjudicada en la m ism a form a en 48 de Mayo 
s ig u ie n te ; asim ism o de las fincas n ú m eros 6 .288, 6.289, 
6 .292,6 293,6.294,6.295 y 6.296 del propio térm ino  y  pr oce- 
dencia qu e  las a n te r io re s , que rem ató  el 12 de A bril, las 
cuales le fueron  adjudicadas por la m encionada Ju n ta  en 
sesión de 30 de A bril del presente año, como tam bién las 
fincas núm eros 6.461 y 6 460, sitas en térm ino  de Pera
les de Milla , en el partido  de N avalcarnero  , qu e  rem ató 
en  el ya dicho dia 42 de A bril, y le fu e ro n  adjudicadas 
por la expresada Ju n ta  en 30 del m ism o m es, ha sido 
declarado en qu iebra  y señalado nuevo  rem ate de todas 
las expresadas fincas para el dia 14 de Setiem bre p ró x i
m o , an te  el Sr. Juez de prim era  instanc ia  y Escribano 
m encionados, bajo la responsab ilidad  del expresado Don 
A ndrés Perez al pago de la diferencia que resu lte  en tre  
esta y la a n te rio r  su basta .

Las cantidades en que las rem ató y  le fueron adjudi
cadas , son  las s ig u ie n te s :

El núm . 6.423, en 210 rs. v n . ; el 6.124, en 135; 
el 6.125, en 615; el 6.126, en 105; el 6.127, en 105; el 
6.428, en 410; el 6.129, en 225 ; e l 6 .130 ,en 450;.el 6,218, 
en  95; el 6.219, en  162; el 6.220, en 495; el 6.231, en 310; 
el 6.288, en 75; el 6.239, en 135; al 6 .292, en 75; el 
6.293, en 75: el 6.294, en 410; el 6.295, en  350; el 6.296, 
en  410; el 6.464, en  9.100; y el 6.465, en 685.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE SAN MARTIN DE VALDEIGLESÍAS.

Propios.— Fincas rústicas .

Navas del Rey.
MENOR CUANTIA.

Núm ero 6.123 del in v en ta rio .— Siete pinos in m ad e ra - 
bles y 34 carrascas, p rocedentes de los propios de N a
vas del Rey, y sitos en posesión p a rticu la r de D. Cele
donio H ernández; su cabida 3 fanegas, eq u iva len tes á 
un a  h e c tá re a , 2 áreas, y  72 cen tiáreas. L inda N. con 
cam ino de C asa-N avas, M. con tie rra  de D. Antonio P ar
r a ,  L. con otra dei m ism o D. Celedonio , y P. o tra  de 
D. Galo H ernández: h an  sido tasados en  400 rs. y cap i
talizados por la ren ta  de 5 qu e  los han  g raduado  los 
perito s en 112 rs. 50 c é n t s . , tipo para la subasta.

Num . 6.424 del inven tario .— C uatro ch ap arro s de t e r  
cera  clase y  8 carra scas , sitos en posesión de D. C eledo
nio H ernández, procedentes de los propios de dicho pue
blo  ; su cabida es de 4 fanegas; equ ivalen tes á u n a  h ec tá 
rea, 36 areas y 96 cen tiáreas. Linda N. con tie rra  de Don 
Patric io  Ramos, M. con id. de D. A ndrés Sánchez Mayor, 
L. con id. de D. Facundo P an ad ero s , P. con id. de D. L o
renzo Santos: han  sido tas idos en 60 rs. y capitalizados 
po r la ren ta  de 3 qu e  los han graduado los peritos en 67 
reales 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm . 6.425 del in v e n ta rio .— Cuarenta y cinco ch a 
parros de tercera  clase y 4 0 c a rra sc as , procedentes de 
los propios de d icho pueblo, sitos en posesión de D. Ce
ledonio H ernández; su cabida 17 fanegas, equ ivalen tes á 
5 h ectáreas, 82 á reas y  8 centiáieas. Linda N. con tie rra  
de D. V entura  H ern án d ez , M. con id. de D. Felipe G ó
mez , L. con id. de D. Am brosio P arra  y  P. con id. de 
D. Pedro H ernández. Han sido tasados en 400 rs .,  y cap i
talizados por la ren ta  de 20 que los han  graduado los pe
r ito s  en 450, tipo pa ra  la subasta.

Núm . 6.4 26 del inven tario .—T res p inos, cuatro  cha 
p arros de tercera  clase y 6 c a r ra sc a s , procedentes de d i
cho pueblo y  sitos en  posesión de D. Celedonio H ern án 
d ez ; su  cabida una  fanega , 6 celem ines, equivalentes á 
51 á re a s , 36 centiáreas. Linda N, tie rra  de D. Pedro Do
m ínguez , M. con m onte de propios, L. id ., y P. con tie r
ra de D. Lope H ernández: han sido tasados en 60 rs. y 
capitalizados por la ren ta  eje 3 que lo a b a n  g raduado  los 
peritos en 67 rs. 50 cén ts., tipo para  la subasta ,

Núm . 6.127 del in v e n k rro .—Seis ch ap arro s de te rc e 

ra clase  y 4 carrascas, de igual procedencia q u e  los a n 
terio res, sitos en posesión de D. Celedonio H ernández; su  
cab ida  4 fanegas, 6 celem ines, equ iva len tes á una  h e c tá 
rea, 54 á reas y 8 cen tiáreas. L inda N. con t ie r ra  de  Don 
Galo de la Lom bana, M. con cam ino de la C uerda de Va- 
ñez, L. con t ie rra  de D. Calixto D om inguez, y  P. con 
ídem  de D. Tom ás Sánchez: h an  sido tasados en  60 rs. y 
capitalizados por la ren ta  de 3 q u e  los h a n  graduado  los 
perito s en 67 rs. 50 cénts., tipo para la subasta .

N úm . 6.428 del in v en tario . —  V eintiséis ch ap arro s de 
tercera  clase y 46 carrascas , pertenec ien tes á los propios 
de dicho p u e b lo , sitos en posesión p a r ticu la r  de D. Eu- 
sebio H e rn án d e z ; su  cabida 5 fanegas , equ ivalen tes á 
una hectárea  74 áreas y  20 cen tiáreas. L inda N. con t ie r 
ra de D. Ju a n  Panadero , M. con cam ino de Vajondillo, 
L. con tie rra  de D. Lorenzo Santos, y  P. con id de D. Ju an  
H ernández: han  sido tasados en  260 rs., y  capitalizados 
por la re n ta  de 13 que les han g raduado  los perito s en  
292 rs . 50 cénts., tipo  pa ra  la subasta .

N úm . 6.429 del in v en ta rio .— Seis pinos inm aderables, 
8 ch ap arro s de tercera  case y 26 carrascas, de igual p ro 
cedencia que los a n te r io re s , sitos en posesión particu lar 
de D. Eusebio H ernández; su cabida dos fanegas, 6 cele • 
m ines, equ iva len tes á 85 á reas y 50 cen tiáreas. L ioda N. 
con tie rra  de Doña Ignacia Panadero, M. con agua del 
h e rre n  de Lúeas, L. con tie rra  de D. C ayetano H ern án 
dez, y  P. con id. de id., han  sido tasados en  140 rs., y c a ' 
p ita lizados p o r la re n ta  de 7 que los han  g raduado  los 
peritos en 157 rs. 50 cénts., tipo pa ra  la subasta.

N úm . 6.130 del in v en ta rio .— Cuatro pinos in m a d e ra 
b le s , 2 ch aparros de tercera  y  24 ca rra sc as , de igual 
procedencia que los an te rio re s  l sitos en posesión p a rti
cu la r  de D. Eusebio H ernández; su  cabida una  fan eg a , 6 
celem in es , equ ivalen tes á 51 áreas y 36 centiáreas. L inda 
N. con h e rre n  de  D. León Moya, M. con tie rra  de D. P e
d ro  Maeso, L. con id .d e  D. Celedonio H ernández y P. con 
id. de D. Pió Sánchez: h a n  sido tasados en  400 rs. y c a 
p italizados por la ren ta  de 5 que les h an  graduado  los 
perito s en  142 rs. 50 c é n ts . , tipo para  la subasta .

ADVERTENCIAS.

4 A No se a d m itirá n  p o stu ra s que  no c u b ra n  e ltip o  de 
la subasta .

2.a El precio en  q u e  fueren rem atad as las expresadas 
fincas lo pagará el m ejor p osto r á quien se ad jud icarán  
en  4 0 plazos iguales de á 10 po r 400 cada uno . El 
prim ero  á los 15 dias sigu ien tes al de no tificarse  la ad jud i
cac ió n , y los restan tes  con el in te rvalo  de u n  año  cada 
u n o ,  para  que en nueve quede cub ie rto  todo su  valor, se
gún se p rev iene en la ley de 11 de Julio de 4856.

3.a Las fincas de m ayor cuan tía  dei Estado co n tin u a 
rá n  pagándose en  los 45 plazos y 14 años q u e  p rev iene  
el a rt. 6.° de la ley de 1.* de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 400 que el m ism o otorga á los com 
p rad o re s que an tic ipen  uno  ó m ás plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó d iferida, conform e á lo d ispuesto  en  el a r 
tícu lo  20 de la m encionada ley. Las de m enor cu an tía  se 
p agarán  en 20 plazos ig u a le s , ó lo q u e  es lo m ism o d u 
ra n te  4 9 años. A los com pradores que an tic ip en  u n o  ó 
m ás plazos no se les h a rá  m ás abono  que el 3 po r 400 
anual; en  el concepto qu e  el pago ha de e jecu tarse  al 
tenor de lo q u e  se d ispone en  las in s tru cc io n es  de 34 de 
Mayo y  30 de Jun io  de 1855.

4.a S egún  resu lta  de los an teced en te s  y dem ás Ja tos 
que ex isten  en la A dm inistración  principal de Propiedades 
y D erechos del Estado de esta p rov incia , las de qu e  se  tra ta  
no se h a llan  g rav ad as con carga a lg u n a  ; pero si a p a 
reciese posterio rm en te  se indem nizará  al com prador en  
los té rm in o s que  en  la ya citada ley  se determ ina.

5.a Los derechos de expediente h asta  la tom a de po
sesión se rán  de cuen ta  del rem atan te .

6.a A la vez que en  esta capital y en el m ismo dia y 
hora  ten d rá  lu g ar o tro  rem a te  en  San M artin  de V a l- 
deig lesias y  N avalcarnero .

Lo que  se anuncia al púb lico  para  conocim iento  d é lo s 
que  qu ieran  in te resa rse  en  la adqu isic ión  de las fincas 
in se rta s  en el p receden te  an uncio .

NOTAS.

4.a Se consideran  como b ienes de Corporaciones ci
v iles, los P rop ios, Beneficencia é Instrucción  pública , cu
yos productos no ingresen  en las cajas del E stado , y los 
dem ás b ienes que bajo d iferen tes denom inaciones corres
p ondan  á las provincias y á los pueb los.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este n om bre  
los de Instrucción  pública su p e rio r, cuyos productos in 
gresen en  las Cajas del Estado, los del secuestro  del e x -  
In fan te  D. C a rlo s , los de cofrad ías , obras p ías , san tu a 
rios y todos los p ertenec ien tes ó q u e  se ha llan  d is fru 
tando los individuos ó corporaciones eclesiásticas , c u a l
q u iera  qu e  sea su n o m b re , o rigen  ó c láu su las de su 
fundación , á excepción de las cane!la?nas colativas de 
sangre.

M adrid 14 de Agosto de 4 86l.«=El Comisionado p r in c i
pal de V entas de Bienes n ac io n a le s, Lorenzo Moret.

PROVÍDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cueulas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe déla Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por segunda y última vez á D. Miguel Fr ancisco Pe
rez, Administrador que fué de Bienes nacionales de la provin
cia de Teruel, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el té r
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio en la Gaceta , se presente en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
3l pliego de reparos ocurrido en el exámen de las cuentas de di
cho ramo y provincia, comprensivas desde 1.° de Marzo de 1844 
á 34 de Enero d© 1846; en la inteligencia que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Setiembre de 1861.=José Fullós. 5810—2

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia, Juez de primera instancia del distrito 
de Lavapiés de esta corte, dictada en los autos de testamentaria 
de D. Lorenzo Calvo y Mateo, por la Escribanía de D. Vicente 
Callejo Sanz, á solicitud de los herederos de aquel y bien con
sideradas las razones que los mismos han deducido en escrito 
de 24 del actual, se suspende el remate señalado para el 29 del 
mismo, á las doce de su mañana, de la casa calle de Carretas, 
núm. 4 4 moderno, 20 antiguo, manzana 206, con accesorias á la 
plazuela de la Leña, la cual está edificada sobre una superficie 
plana de 21.502 piés 75 centímetros cuadrados, ó sean 4.669 
metros 36 centímetros cuadrados, y ha sido tasada por los Arqui
tectos de la Real Academia de San Fernando D. Wenceslao Ga
vina y D. Francisco de P. Gutiérrez en 4.177.530 rs. vn. á reba
jar cargas, trasladándose dicho remate al dia 21 del próximo 
Setiembre á la misma hora en la audiencia de S. S., sita en el- 
piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, adviitiéudose 
que no se admitirá postura que no cubra la tasación, y que la 
subasta será libre de gastos en las 49 partes correspondientes á 
los herederos menores , y que en la Escribanía del actuario, si
ta en la calle Mayor, núm. 95, cuarto principal, se facilitarán 
á los que quieran interesarse en la subasta los datos que deseen 
adquirir.

Madrid 27 de Agosto de 1861.—Por mi compañero Calle
jo , Licenciado, José García Lastra. 5710—8

D. Joaquín Ravenet y de Marenses, Brigadier de los ejércitos 
nacionales, Gobernador militar y civil de esta provincia y Capi
tán general interino de la misma & c.,

Y D. José M. Masnata y Bilate, Gentil-hombre de Cámara 
de S. M. con ejercicio y Auditor de Guerra de este distrito mili
tar &c.

Por el presente citamos, llamamos y emplazamos á D. Fede
rico Rearden y Rancel y á D. Alfonso González y Morales, veci
nos de la isla de Lanzarote, de edad el primero de 22 años, y el 
segundo de 24, contra quienes se sigue causa criminal por robo 
de dinero y prendas á D. Rafaél Rancel, cuyos procesados eva
dieron la prisión militar en que se encontraban en dicha isla de 
Lanzarote, á fin de que dentro del término de la ley, á contar 
desde que se inserte en la Gaceta de Madrid el presente, com
parezcan en la fortaleza de San Cristóbal de esta plaza á contes
tar á los cargos que les resultan, bajo los apercibimientos que 
baya lugar. Y se fija el presente por tercer edicto con el objeto 
de que llegue á noticia de los prófugos.

Santa Cruz de Tenerife en Canarias 4 3 de Agosto de 1861.» 
Ravenet.»Masnata.»P. M. D. J . , Diego Antonio Costa. 5742

D. JóSé Sierra y Herrera, Abogado, Juez de paz y ejercien
te las funciones de Juez de primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Blas 
López, álias Zorrillo , natural de Pitarque, vecino de Valdecone^ 
¡os, de oficio herrero, para que dentro del término de nueve 
dias que se le prefijan se presente en la cárcel de esta cabeza de 
partido á dar sus descargos de la culpabilidad que le resulta en 
la causa que se instruye sobre robo en la casa del Rector de la 
iglesia parroquial de Quinto D. Pablo Millan y muerte dada á ‘ 
Serapio Escudero, de aquella vecindad; en la inteligencia que si 
así lo hiciere se te oirá v guardará juslic^ en lo que la tuviere,

y de lo contrario sera declarado re&eiae y coniumaz, 
dose el procedimiento en los estrados del Juzgado, parándole 
perjuicio que haya lugar. . . L y

Dado en Pina á 30 de Agosto de l864.==José SiérraF^^ ifefre- 
ra.==Por su mandado, Prudencio Bonillo. 57Ó3

 ..........  11 II . —  P  m m t mxmpi m m  i I IH l'U ' U » » ! ' I,I

En virtud de providencia del Si1. Juez de primera inftancia 
especial de Hacienda de esta provincia se cita y  llama pon .ter
cer emplazamiento á D. Enrique Gcamalez, cuyo paradero se ig
nora, á fin de que se presente en este Juzgado, plaza Mayor, nú
mero 7 , piso tercero, dentro del término d e  tres dias'» & tía del 
evacuar cierta diligencia en causa que se sigue en dicho Jctzgido 
bajo apercibimiento. ^

Madrid 5 de Setiembre de 4861.=Por mandado de S. S., José 
Neira. 5783

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
de primera instancia del distrito del Mediodía de esta capital, se 
cita, llama y emplaza á Antonio Conge y su mujer T om asa^u- 
liche, para que en el término de 30 dias se presenten en el r§fe- 
rido Juzgado á responder á los cargos que contra los .miamos 
resultan en causa pendiente,por hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo así les parará el perjuicio que haya lugari w

5784

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
de primera instancia -del distrito del Mediodía de esta "capital, 
se cita , llama y  emplaza, por término de 30 días, á Juana Lu- 
que, para que dentro del referido término se presénte én éí r e 
ferido Juzgado á prestar declaración en causaf péndiente contra 
Antonio Conge y consorte por hurtp. \ .7 :-~

— -------- — ------------------------------   y s w  ■■-■"■Uij ' 'l '■
Licenciado D. Vicente López Marin, Juez dé primera-instan

cia de la villa y partido de Navalcarnero. i r
Por el presente y término de 30 días, Se cita, 'l la n a sy  Em

plaza por edictos y pregones á los reos ausentes Mamerto Na
varro, Francisco Sauz , Simón González, Bonifacio Gil Jkteae& y 
Mariano Asenjo Nuñez, para que dentro d e  dicho plazo^e p re 
senten en este Juzgado y Escribanía del que refrend* á los 
cargos que les resultan en la causa criminal que se lesúigus» y  á 
otros dos consortes como promovedores de la chligaciQq pqp  ai„ 
terár las condiciones lele!^ráBajcTdeí férro-carril del Norte, en 
término de Pozuelo de Alarcon, el 4.* de Febrero dél cprriente 
año; en la inteligencia que de no comparecer en diohó término, 
les parará el perjuicio que haya lugar , y sé dará í  la (jáusa el 
curso correspondiente. , ”f í ,

Dado en Navalcarnero á 2 dé Setiembre de 4 861 ^V icen te  
Lopez.==P. S. M., Juan Neponiuceno Rubio. 5786 ‘

D. José Zaonero y Uzábal, Auditor de Guerra, Juez togado y 
de primera instancia de esta capital y su partido. .. /

Por el presente cito, llamo y  emplazo al jitanó* bijó d e  otro 
llamado Antón, y á la mujer que le acompaáaba , cuyas sei¥í« se 
expresarán en seguida, y contra los que en dicho m i1 Juzga
do se sigue causa criminal de oficio por atribuírseles h a tk £  h u r
tado, tres caballerías menores de la dehesa llamada. Los. Erados, 
sita en el término de la villa de Carrion de Calatrava, para que 
se presenten en la cárcel pública de este partido en el férqúno 
de nueve dias á responder á los cargos qué les fesuttan’ éii iJtcha 
causa, que si asi lo hicieren se les oirá y hará jusÉcia; J>a¿p 
apercibimiento de que no presentándose en dicho término se se
guirá la causa en su rebeldía , y  los autos y diligencias se notifi
carán en los estrados, parándoles el miáraq perjuicio que si se hi
ciesen en su persona. ;

Dado en Ciudad-Real á 5 de Setiembrede 1864 ,=José ¿aoné- 
ro .= Por mandado de S. S . , José María5 Cachero.

Señas del jitano.
Estatura como de dos varas, vestía pantalón negro, soihbreft) 

tendido y ancho, de más de 40 años de edad, y la mujer lleva 
vestido de percal fondo blanco y pintas doradas, mediana esta
tura y de unos 30 años de edad. 5733

En virtud de providencia del Sr. D. José Zaonero y JJzábal, 
Juez togado de primera instancia de Ciudad-Real y su partido, 
refrendada por el Escribano de este número D. Manuel Barra
gan y Cortés, se cita, llama y emplaza por primero y único edic
to y término de 20 dias, contados desde su inserción en este pe
riódico oficial, á Benito Hernández García, natural y vecino que 
dice ser de Madrid, de estado soltero, de oficio bracero y de 25 
años de ed ad , cuyo paradero se ignora , y . que ha estado traba
jando en el camino de hierro que se construye desdé es¿a capi
tal á Badajoz, para que dentro de dicho íérnTmo se presénte en,.el 
referido Juzgado á practicar cierta diligencia personal acordad# 
en la causa criminal que se le instruye con otro sobre I íesioqeiS. 
ménos graves. - 57^7

En virtud de providencia del Sr. D. Juan María Ro/drf^uez, 
Juez de paz é interino de primera instancia del distrito de Ma
ravillas de esta corte, refrendada por el Escribano de  S. M. y  
del número de la misma D. Pablo de la Lastra, $e cita, llama y 
emplaza á todos los que bajo cualquier concepto se considerea 
con derecho á los bienes quedados por fallecimiento de Doñ* Ra
faela del Gras, natural que fué de Lorca, ocurrido en la parro
quia de San Martin de esta corle á 28 de Jupio de 4860, á fia de 
que dentro del término de 30 dias se presenten en dicho Juaga
do y Escribanía , sita en la calle Mayor, núm. 4 06, ¿.ejercitar laa 
acciones de que se crean asistidos, _  ‘ 5805

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y  su partido. •

Por el presente se cita á Vicente? Docampo, Casimiro Noguei- 
ra , Isidro Rodriguez, Isidro Perez y Andrés Nuñez, para que 
en el término de 45 dias comparezcan en este Juzgado á mani
festar si quieren mostrarse parte en la causa que se sigue coptra 
Nicolás Año y Aina por hurto de varios efectos á dichos, cinco 
sujetos en Coltado-Vilialba, ó renunciar el derecho que da ley 
les concede, presentando los dos primeros los borcéguies y man
tas que les fueron hurtadas ; en la inteligencia que pasado dicho 
término sin verificar su presentación les parará el perjuicio qun 
haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 34 de Agosto de 4 864 .^M ariano 
Valcayo de Toro.=Por mandado de S, S ., Juan Ugafóe. 6789

• ■

D. Remigio Salomón, socio de númoro de 
mica de Amigos del País de V alenciaA cadém ico correspon
diente de la Real Academia dé la Historia y de la Española de 

. Arqueología, Caballero de la Real Orden americana de Isabel la 
Católica por acción de g u erra , y de la distinguida de C ir
ios III, Secretario honorario de S. M., Jnez. de primera h is^ n - 
cia del partido á que cULnombre esta c iu d a ty  do  H a c k i^  de^ 
la provincia &c, • < •;

A virtud de solicitud de los síndicos de la testamentaría 
concursada de D. Vicente Trueba Cosío, vecino que fué dp esta 
ciudad, convoco á junta general para el eximen de los crlífilo?  
el dia 5 del próximo mea de Octubre á las once de la m aca
na en la sala-audiencia de este Juzgado; y  para 1á debidá. n o 
toriedad de los acreedores de dicha testamentaría, y e&jcmn- 
plimiento de lo que se previene en los artículos 508, 609 fy 563 
de la ley de Enjuciamiento civil se inserta el presente edicto 
en la Gaceta de Mgdrid.

Dado y firmado en Santander á 4 de Setiembre de 1861 =  
Remigio Saloraon.=:Por disposición de S* S., P. Sierra.

'  ' , 4 2 7 5  '  ^

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Santiago de 
esta ciudad, en providencia dictada ante mí en el dia d a  ayer;' 
en la pieza segunda de los autos de concurso de D. Juan Nepo- 
muceno Crespo, formada para el reconocimiento y gpaduaeieii-de 
los créditos, ha mandado convocar á los acreedores de dicho con
curso á junta general que ha de tener efecto el dia 44 de OcU> 
tubre próximo venidero, y hora de las once de su mañana , an  la 
sala-audiencia del referido Juzgado, situado en la plaza ¿^ E s
cribanos, para aquel objeto, lo que se hace público1 poé medio 
del presente edicto. ‘

Jere2 de la Frontera 4 de Setiembre de 4 8 64 .»José M .^Sa- 
lazar. 5823 ^  ^

1 "  - 1 - ■' ó  W

D Ildefonso Gener, Juez de primera instancia de estí^ciudad * 
y su partido &c.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á las personas .quég 
se crean con dei echo á la obtención como libre de los bienq^/^qto 
patronato laical fundado en esta ciudad ppr Doña Manuela 
cía, para que dentro del término de 30 dias comparezca» e n m  » 
te Juzgado á deducir el que les, asista; apercibidos d e iq ifcB iw s^  
do dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio que beya J  
lugar, pues así lo tengo mandado por auto del día de ayer dio- ' 
tado en los que en este Juzgado se sigilen8 á instancia d e  D ^ lÉ é *  
nuel José Cobo, Prior de la iglesia parroquial de Torré del Cam
po, actual poseedor, en solicitud de que se declaren dé libre dis
posición en él los referidos bienes. ».
; Andújar, 3 ds Setiembre de 1861 .=aGener = fo E  mao<l#do 4*
S, S ,, -AntonioCobo?.

* : . . H



D. Pedro Torrecilla, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Badajoz y  su partido y  de Hacienda en la provincia.

Ppr el presente y  en su yirtud se  cita, Uama y  emplaza á 
Alonso Caro Huertas, álias Cuatro, vecino de Montanchez, para 

t t  días comparezca en usté Juzgado de Ha- 
c ie w te á fin d e q u e  pueda hacérsele una notificación en la causa 
seguid# fin su coatra y de otro por contrabando; apercibido que 
$ ed ofcoritw ip  tendrá lugar aquella diligencia en los estrados, 
parándote el perjuicio que haya lugar. 
h jBadajoz 6 de Setiembre de 1 861 .— Pedro Torrecilla. = P o r  su 
mandado. 5808

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
do l¿vapiés de estator te, se cita, llama y emplaza por tercera y 
ultima vez á D. Joaquín Moya, agente que ha sido de la compa
ñía Mótite pió universal, para que en al término de nueve dias 
se presente en la cárcel de Villa ó en dicho Juzgado por la Es
cribanía de D. Antonio Burruezo, sito en el piso bajo de la Au
diencia territorial, á responder á los cargos que le resultan de 
causa criminal que se le sigue por estafa y  falsedad; previnién
dole que si pasa dicho término sin presentarse, continuará la 
causa en su ausencia y rebeldía parándole el perjuicio que haya 
lugar. 5806

D. Juan Nepomuceno Alonso, Juez de primera instancia de la 
villa de Castuera y  $u partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Raimundo Gil Mar- 
tiilez, hijo de Francisco y de Josefa, natural de Hornillos de Ca
meros y vecino de Málaga, soltero y  de 27 años de edad, para 
que en el término de ocho dias, contados desde el siguiente al en 
que*aparezca este anuncio inserto en la Gaceía de Madrid, com
parezca en este Juzgad 3 á ser notificado de lá sentencia ejecuto
ria dictada contra él en la causa que se le ha seguido por robo 
dedinero á Manuel Palacios, y á cumplir la pena que le ha sido 
impuesto; a p ercib id od equ e  no presentándose se entenderá di
cha,aokífcaúion con los estrados de este referido Juzgado en su 
rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lugar.

liado en Castuera á 2 de Setiembre de 486í.=Juan N epo- 
muceno Atonso.=¡:Por su mandado, José de la Cueva. 5807

D. Pío Tudela y $anz, Iuez de primera instancia déla  Almu- 
nia de Doña Godina y  su partido.

Hace saber que en dicho Juzgado se ha seguido causa crimi
nal contra Francisco Alfonso y Andreu, vecino de Nonaspe, so-

l<$on causaba á Martin Sanz; y habiendo sido condenado 
p$rsustitución y apremio á sufrir 55 dias de prisión correccio
nal , cómo practicadas diligencias en su busca no haya sido posi- 
bleheeerio comparecer al objetó referido, tengo acordado que 
donde quiera que se-encuentre el referido Francisco Alfonso y 
Andreu sea remitido con seguridad á disposición de este Juzga
d o , expidiendo al efecto el presente anuncio para su inserción 
en la Gaceta del Gobierno.

Dado en La Almunia á 4 de Setiembre de 4 861.=^Pio Tude- 
Ia.«5»D. §. O., Tomás Arnia. 5809

D. Facuqdo Santos C id , Secretario honorario de S. M. y  Juez 
de primera instancia de esta ciudad de Lugo é interino de Ha
cienda de ja provincia &c.
'' **or presente cito , llamo y emplazo generalmente y  en for

ma al sujeto conductor de dos caballerías menores con géneros 
de ilícito comercio, aprehendidos ppr la Guardia civil del pue- 
bló de Alfós el dia H de Junio último al sitio de Castro de Oro, 
para que en el término de 30 dias se presente en este Juzgado 
de Hacienda á responder á jos cargos que le resultaran en la 
cauSa que contra el mismo se instruye sobre el mencionado deli
to; advertido de que pasado dicho término sin verificarlo seguirá 
aquqU# su curso, entendiéndose con los estrados de Audiencia 
las diligencias necesarias.

pado en la ciudad de Lugo á 5 de Setiembre de 4 8 6 l.= F a - 
cundp Santos C id.=P or mandado de S. S., Ramón Portas Saave- 
dra* 5813

D. Mariano Blanco Arizraendi, Juez de primera instancia de 
esta capital y  su partido y de Hacienda de la provincia &c.

Por el presente primer edicto, se cita, llama y emplaza por 
término de 30 dias, que empezarán á correr en el de la fecha, al 
reo prófugo José de Fuentes, hijo de Manuel, vecino de esta ciu
dad, ejercicio albañil y pintor, contra quien se sigue causa cri
minal de oficio en este Juzgado y  Escribanía del que refrenda» 
sobre estafa de prendas de vestir á José Antonio Vega Soria, en 
el dia 14 de Junio pasado, para que se presente en la cár
cel de esta ciudad á responder á los cargos que en dicha causa 
le resultan, y  si así lo hiciere será oido y su justicia guardada; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar, y  en su rebeldía se sustanciará la causa en los estrados de 
este Juzgado.

Almería 5 de Setiembre de 1861.=Mariano Blanco Arizmen- 
d i.= P or  mandado de S. S., Juan Antonio Gómez. 5814

D* Demetrio Asenjo, Juez de primera instancia de Vitoria y 
sta partido.

Hago saber que pendiente en este Juzgado causa criminal de 
oficio por testimonio del Escribano que refrenda contra Piquer 
(Pedro), álias Pedrollo, de nación italiana , trabajador en el fer- 
ro-eárril del Norte, que obtuvo su residencia en Ezquerecocha, 
y  cuyo* paradero boy se ignora, sobre lesiones ménos graves in - 
teri&aS á Bonin Santiago , del reino de Cerdeña, igual obrero en 
dicha via, .el 24 de Junio último al anochecer á la salida de Acilu, 
ánabos pueblos .comprendidos en este partido judicial, provincia de 
Alá vá, habiendo el Promotor Fiscal aducido la acusación, he pro
videnciado ayer haberla por presentada, conferir de ella traslado 
por nueve dias al ^cusado insinuado Piquer (Pedro^ á no ser que se 
conforme can la pena que se le pide; y  mediante da ausencia y 
rebeldía del mismo que se le cita por medio del Éoletin oficial 
y  Gaceta de Madrid \ apercibido que pasado dicho término se 
tendrá por evacuado el traslado y las demás notificaciones hasta 
dictar sentencia §e ,le liarán en los estrados del Tribunal, parán
dote el perjuicio consiguiente.

Dado en Vitoria á 5 de Setiembre de 4 861 .^Dem etrio Asen- 
jo .= P o r  mandado de S. S ., Felipe Ortiz de Zárate. 5815

p ? r el presente, y  en virtud de providencia del Sr. D. José 
María Gago, Juez de paz é interino de primera instancia del dis

trito del Barquillo, se cita y llama á los parientes de Manuel Ban- 
de Diaz, para que en el término de 20 dias se presenten en el 
expresado Juzgado y Escribanía de D. Pedro José_ Vigil á ha
cerles saber una providencia que se interesa en causa que se 
instruye con motivo del fallecimiento sin asistencia facultativa 
del Manuel Bande Diaz.

Madrid 3 de Setiembre de 4861.=E1 Escribano, Vigil.
5818

D. Saturnino García Bajo, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  partido de Ciudad-Rodrigo por S. M. &c.

Por el presente y  en nombre de S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, Guardia ci
vil y dependientes de protección y seguridad pública del reino, y 
yo les pido y suplico se sirvan practicar las más eficaces diligen
cias para conseguir el hallazgo de tres caballerías, cuyas señas 
se insertarán á continuación, que en la noche del 28 último fue
ron robadas en el pueblo de Villar de Ciervo á Tomás Sánchez, 
vecino del mismo; á Andrés Rodríguez, que lo es del de Serra
nillo, y  á Francisco Ferreira Monico, del de Gobeya, en el inme
diato reino de Portugal, en cuyo caso las ocuparán desde luego, 
pondrán en prisión á sus conductores y aquellas y  estos á dispo
sición de este Juzgado para los efectos legales en la causa que 
con tal motivo me hallo instruyendo.

Dado en Ciudad-Rodrigo á 3 de Setiembre de 1861.—Satur
nino G. Bajo.=José Puig. 5816

Señas de las tres caballerías.
Una muía de 25 centímetros ó sean sobre seis cuartas, de cin

co años de edad, pelo castaño claro, herrada de ios cuatro piés 
y herida en el espinazo, y  un rasponcito en una de las patas de
lanteras.

Una burra, pelo pardo, cerrada, alzada regular, está crian
do, pero sin rabera, con una albarda forrada da piel de cabra.

Un burro, pelo negro , alzada regular, edad tres años, un 
poco rozado en el espinazo y almendrado del cuarto trasero.

RECTIFICACION.

En el anuncio inserto en la Gaceta de 8 del corriente relati
vo á una providencia del Juzgado de Lavapiés sobre extravío de 
varios conocimientos de embarque, se han padecido las equivo
caciones siguientes:

Bergantín Estrella Diana.
Curran.— Léase Carran.
Tirnermans.— Léase Timermans.
Febrer.— Léase Febres.

San Cristóbal.
Tragueiro.—Léase Traqueiro.
Canaolell.— Léase Canadell.

María Antonia.
Fluque.— Léase Flaqué.
Berdija.— Léase Berdeja.

Nuestra Señora del Rosa rio.
Lans.—Léase Sans.

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R IO R

Parece que el dia 2 de O ctubre se celebrará en 
Compiegne la entrevista de S. M. el Emperador de 
los franceses y el Rev de Prusia.

Con fecha 1.º escriben de Berlín á la Gaceta de 
Augsburgo q u e , habiendo terminado hace algunos 
dias las negociaciones relativas al tratado de com er
cio con Francia, los comisionados franceses saldrán 
en breve de Berlín para volver en el mes de Octu
bre próxim o. Una conferencia del Zolíverein resolve
rá acerca de la aceptación ó no aceptación del con
venio, sin dar lugar á las largas conferencias, pues
to que han manifestado ios Representantes franceses 
haber pronunciado ya su última palabra acerca del 
asun to, y hecho concesiones hasta los últimos límites 
posibles.

hscriben de Lonstantinopía ai diario otieial del 
vecino imperio que el General Conde de Montebello, 
Enviado extraordinario del Emperador de los france
ses , encargado de felicitar ai Sultán Abdul-A ziz 
con motivo de su advenimiento al Trono, fué recibido 
el 26 de Agosto en audiencia solemne en el palacio de 
Dolma-Batché. El Enviado francés pronunció en aquel 
acto el siguiente discurso:

«Señor: El Emperador Napoleón me envia con el 
encargo de felicitaros por vuestro advenimiento al 
T ron o, y manifestaros sus votos en favor de la pros
peridad de vuestro imperio.

S eñ or: Conmovida tristemente Europa al saber el 
fallecimiento prematuro de vuestro ilustre hermano 
el Sultán AbduU M edjid, fundó en los primeros actos 
y en  las palabras de Y. M. la segura esperanza de que 
la senda de reformas y progreso, tan noblemente inau
gurada por vuestros augustos predecesores, será se
guida por vuestro Gobierno con igual perseverancia y 
nueva energía.

Nadie mas que el Emperador Napoleón habrá 
aplaudido los generosos intentos, proclamados por 
V. M ., ni nadie desea con más ahinco su realización. 
Que vuestro poder extienda su imparcial protección 
sobre los súbditos, sin diferencia de razas ni de reli
gión que pueblan este vasto im p erio : que los com 

promisos solemnes ratificados y renovados por vos, 
sean en Asia como en Europa por todos y cada uno 
completa y sinceramente observados; y V. M., con
solidando el poder que la Providencia le ha con
fiado, adquiera nuevos títulos á la gratitud de sus 
pueblos y á la estimación de sus aliados. En el cum
plimiento de tan noble empresa, para la cual Dios 
querrá reservaros largos dias, no os faltará jamás el 
auxilio y el apoyo de Francia, la más antigua y fiel 
aliada de Turquía.

El Emperador Napoleón ha querido manifestaros 
por sí mismo sus sentimientos en una carta que res
petuosamente pongo en manos de V. M.»

El Sultán contestó en los términos siguientes:
«Agradezco profundamente á S. M. el Empera

dor la bondad que ha tenido de felicitarme de esta 
m anera, así como la expresión de su alta ben evo
lencia.

No ménos me lisonjea el que los principios pro
clamados á mi advenimiento al T rono, como base de 
mi política interior y exterior, hayan sido apreciados 
por Europa y especialmente por S. M. el Empe
rador.

Bien se comprende que deseo proporcionar con 
igualdad á mis súbditos protección y  bienestar , en
caminando á este fin todos mis esfuerzos.

Mis amigos verán, por lo demás, que me dedicaré 
con celo á reformar este país y á hacerle pros
perar.

Estimo en alto gra d o , y me complazco en repe
tirlo, la amistad de S. M. el Emperador, y  mi deseo 
más vehemente es el de acrecentarla constante
mente,

Sé además cuál es hace mucho tiempo la solici
tud del General de Montebello en favor de Turquía, 
y  considero como nueva prueba de la amistad del 
Emperador la elección que S. M. se ha dignado ha
cer en su persona para desempeñar esta misión.»

Un despacho de Beyrouth anuncia que el 29 de 
Agosto se verificaron las elecciones en la montaña 
con el mejor orden, habiendo causado general satis
facción. Daoud-Bajá se ocupaba en nombrar los Je
fes de los distritos.

La comisión europea renovara sus sesiones en es
tos dias. Entre los asuntos que examinará se halla 
la importante cuestión de las indemnizaciones pecu 
niarias á los cristianos de Damasco y del Líbano, 
que todavía no se ha arreglado definitivam ente.

La escuadra francesa continuaba visitando los d i
ferentes puntos de la costa, y mostrando en todas 
partes el pabellón francés. El Almirante , cuyo celo 
y adhesión en favor de los cristianos son dignos de 
elogio, habia practicado varias excursiones á la mon
taña para juzgar por sí mismo de la verdadera si
tuación del país. F uad-B ajá , cuya próxima partida 
para Constantinopla se habia anunciado , permane
cerá en Siria hasta que se resuelvan las cuestiones 
pendientes.

Los individuos sentenciados recientemente por lá 
comisión militar de Damasco por haber tomado par
te en los deplorables acontecimientos del año ante
rior fueron embarcados el 27 de Agosto en el T a - 
h in -B ahri  con dirección á la isla de Chipre, donde 
serán encerrados en el castillo de Famagouste.

IN T E R IO R

M A D R ID .— En la m adrugada del sábado m arch ó  á 
la Granja S. A. R. el Serino Sr. Infante D. Sebastian, y 
después de haber presentado sus hom enajes á _SS. MM., 
y después de haber tenido el hon or de acom pañarles en 
coch e  á paseo aquella tarde y haber asistido á la com ida 
regresó en la m adrugada siguiente. T odo lo más notable 
dé las personas qu e estaban en el Real S itio , in clu so  el 
Sr. Presidente del C onsejo de M inistros, se apresuraron  
á ir á presentar sus respetos á S. A. R.

   Los ob jetos enviados de España á la ex p os ición  de
O p orlo  han dejado en buen lugar á la industria  espa
ñola .

Las blondas de Cataluña han llam ado la atención  del 
R ey de Portugal hasta el punto de haber ad qu irid o  a l
gunas obras de tan delicado te jido .

 A nteayer, según an un cia  un p e r ió d ic o , se ce leb ró
en e l p u eb lo  de Yallecas la gran  fu n ción  de iglesia que 
tan solem nem eute se verifica todos los años. A  pesar del 
inm enso nu m ero de almas qu e acud ieron  de la corte, en  
nada se alteró la tra n qu ilidad , gracias á la p rev is ión  con  
que el Sr. D. José G u errero , A lca lde  del p u eb lo  , su p o  de 
antem ano ob v ia r  las d ificultades que el año ú ltim o p ro 
du jeron  algún disgusto.

Los dem ás C onceja les del Ayuntam iento y  su S ecre 
tario Sr. A lgora secun daron  los esfuerzos del Sr. G u e r 
r e r o , no apartándose de la estación  del fe r ro -ca rr il ni un 
instante en los m om en tos críticos en qu e  la gente acudía 
al em barcadero para regresar á la capital.

   parece qu e  se prepara para el dia 16 del corr ien te ,
sea en  Santo T om ás ó en otra de las prin cipa les iglesias 
de Madrid, un suntuoso funeral en sufragio de la E x ce 
lentísim a Sra. Duquesa de A l b a ; y  aunque n o  se saben  
aun suficientes p orm en ores , desde lu ego puede asegu
rarse qu e será en extrem o notab le por todas sus c ircu n s 
tancias.

La parte de música estará á cargo del acreditado 
maestro D, Victoriano Daroca, el cual, seguo noticias, se 
propone emplear los muchos recursos de que puede d is
poner , no perdonando medio alguna para que por su 
parte esta solemnidad fúnebresobresalgan» ?magnificeD? 
cia y esplendor , y sea un ¿eto religioso digno de Aa 
egregia estirpe á que correspondía la ilustre finada. ?

ALIGAN TE 8 de Setiembre. —  Insertamos con mu
cho gusto la siguiente circular, en la cual se confirma 
lo que hemos anunciado acerca dé la venida de S. M. el 
R e y :

«El Sr. Gobernador de la provincia ha recibido del 
Gobierno de S. M. y comunicado al Ayuntamiento el si
guiente telégrama:

»S. M. el Rey saldrá de Madrid el dia 12 del actual 
á las siete de la tarde, y llegará á esa ciudad á las ocho 
y media de la mañana del 13, marchando el tren hasta la 
embocadura del puerto, donde se embarcará con direc
ción á Barcelona.»

Y la municipalidad, en virtud de acuerdo de ayer, lo 
publica para conocimiento y satisfacción de este vecin
dario, del que espera confiadamente que, secundando el 
celo y deseos de sus Autoridades, dará á S. M. un testi
monio público de afectuoso respeto, adornando con es
mero las fachadas de las casas del tránsito, y baciandp 
cuanto creyese oportuno para un recibimientq,.digno dé 
la augusta Persona. k

Alicante 7 de Setiembre de 4 86 4.« lo r e n z o  gerdueq. 
El Sr. Gobernador de la provincia ha dirigido invita

ciones especiales á los Caballeros de las Ordenes milita
res, residentes en esta ciudad, á las corporaciones y á las 
personas notables, para que concurran el 13 al pabellón 
construido en la punta del muelle con el objeto de feli
citar á S. M. el R e y  en el momento de su embarque.

Se dice que vendrá á esta capital una comisión del 
Ayuntamiento de Cartagena, con el objeto de suplicar á 
S. M. el R e y  que á su regreso de Barcelona presencie 
en aquel arsenal la caida al agua de la hermosa fragata 
de guerra Nuestra Señora del Cármen. (El Comercio.)

B A R C E LO N A  6 dt Setiembre.-^Uno de estos últimos 
dias ha tenido lugar en Tortosa un simulacro, del cual 
nos hacen grandes elogios algunas personas que lo  pre
senciaron.

El plan de la figurada acción consistía en vadear una 
fuerza determinada el rio Ebro estando defendida la ori
lla opuesta por el enemigo. Al efecto improvisó una com
pañía de soldados nadadores la correspondiente balsa, en 
la cual iba colocada la ropa de estos, sin que durante 
la operación dejase de contestar al fuego del ejército 
contrario, facilitando luego el pa o del rio con el resto de 
las fuerzas, con sus bagajes y artillería.

T odas estas m aniobras fu eron , segu j^ se nos ha d ich o , 
llevadas á cabo  con  adm irable precisión , dem ostrando la 
p ericia  del Jefe que las d irig ía , el C oronel Sr. Criston, no 
m énos qu e la inslruGcion de sus su bord in ad os, qu ienes 
al vadear el rio  con  el arm am ento y las cartu ch eras, c o 
locadas sobre  sus ca b eza s , n o  p erd ieron  la más m ínim a 
p ren d a , n i aconteció  por otra parte la m en or desgracia .

Concluido el simulacro se repartió á la tropa un abun
dante y extraordinario rancho. (La Corona.)

SA N T A N D E R  7 de Setiembre.—En la mañana de ayer 
llegó á esta ciudad el Éxcmo. Sr. D. José de Podada Her-? 
rera, Ministro déla  Gobernación, saliendo inmédiata- 
mente para la próxima provincia de Asturias "a bordo 
del vapor Porvenir. (Abeja montañesa.),

v a l l a d o l i d  8 de Setiembre.-*El viernes se reunie
ron en uno de los salones del Tribuna! dé Comercio de 
esta capital los comerciantes, industriales y propiéta- 
rios, iniciadores unos y suscritores otros del proyectó 
de sociedad qué con el título dé Crédito castellana debe 
instalarse en Valladolid.

Tenemos entendido que la reunión estuvo muy con
currida ; que reinó en ella la más perfecta inteligencia, y 
que se acordó que el capital de la sociedad fuera de 72 
millones de reales.

También se acordó que, para ceder á las instancias 
de muchas personas que no habían podido suscribirse 
por estar agotado el número de acciones , se hiciera una 
rebaja proporcional entre los socios que hubieran pedi
do mas de 100 ; y esta determinación tiene que dar gran 
popularidad á la sociedad, porque se interesará ep ella 
todo el com ercio, sin distinción de fortunas , y porque 
prueba que los iniciadores y suscritores de aquella han 
comprendido perfectamente la índole de este estableci
miento, que está llamado á emprender las obras más 
importantes de este país.

En la plaza de Santander parece que ha sido perfec* 
tamente acogido el proyecto del Crédito castellano; y ¿ 
pesar de haberse instalad® allí últimamente otra sociedad 
análoga , se han tomado muchas acciones de él.

Se están imprimiendo los estatutos para someterlos á 
la aprobación del Gobierno de S. M.; y á fin de gestio
nar en este sentido, y con el ob jdo  de practicar las de
más diligencias necesarias, se ha nombrado una Junta ó 
comisión interina , compuesta de las siguientes personas: 

Alfaro (D. Tomás.)— Arrayo (D. Vidal.)—Cordero (Don 
Remigio)—Fernandez Rico (D. Juan.)—Guerra (D. Satur
nino )—González (D. Hilario.)—Lecanda (D. Eloy.)— Mora 
(D. Saturnino.)—Perez(D. Matías.)—Polanco (D. Miguel.)— 
Pombo (D. Pedro.)—Semprun (D. José.)

Como nuestros lectores comprenderán , aquí está re
presentado de la mejor manera todo el comercio de V a- 
lladohd , y se ve desde luego un tacto especial y muy 
laudables miras en los primeros pasos que dá esta na
ciente sociedad, que indudablemente está abocada á un 
brillante porvenir.

Tenemos entendido que el jueves se habló ya de este 
proyecto al Sr. Ministro de Hacienda por una comisión 
que recibió en el despacho del Sr. Gobernador horas ántes 
de salir para la Granja, y que el Sr. Salaverría, entera
do del pensamiento, le aplaudió, y ofreció su apoyo 
para cuando llegara el momento de solicitar la Real au
torización. (Norte de Castilla.)

A N U N C I O S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA.
trimonio.—Se arriendan en pública subasta y con sepa
ración los pastos de los quintos titulados Altos de Miral- 
rey, Regajal y Tilulcia, pertenecientes al Real Hereda
miento de Aranjuez. Los remates por pujas á la llana, 
tendrán lugar en la Intendencia de la Real Casa y eii la 
Administración patrimonial del Real Sitio el dia 13 del

corriente á 1a una de la tarde el de Mtralrey , á la una 
y media el del Regajal, y  á las dos el de T ilulcia: en am
bos puntor estarán de manifiesto los pliegos de condi-* 
ciones para los que gusten ¿nter^sarse on la licitación.

Madrid 2 de Setiembre de 18fitv=»El Jefe de Sección, 
Tomás Zaragoza. 5772— 2
- * ■ — - - -  - *--•     - - - - - - ; — —  —

B^fíCÓ DE YÁLLADOIAp.-t-LA JUÍ^A pE GOBIER- 
no ha ájqrdadd ié  celebre la general ordinaria el diá 7 
^XÍfetubre próximo , á1á¿ síefe y Ynedia déla noche, en 
el íocál de costumbre y convoca á los señores accionis
tas para dicho dia, anunciándoles que ademas del ex i
men de cuentas y balance relativos* ál último semestre, 
deberán ocuparse también del nombramiento de Admi
nistrador.

Los accionistas con voz y voto podrán ser represen
tados por medio ,de apoderado que reun||jp misma cir
cunstancia, y  deberán presentar sus tituTos en esta Se
cretaría, ocho dias ántes del en que se celebre la junta 
para proveerles de la correspondiente credencial.

Valladolid 4 de Setiembre de 1861 .= E l Secretario, 
José Angel Rico. 5753— 1

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz.— La primera junta general de accionistas dé 
esta Soóiedad, que con arreglo al art. 60 de sus estatutos 
debe celebrarse para los fines expresados en los mismos, 
se verificará el dia 20 del presente mies, á las doce de su 
mañana, en la calle de Espoz y Mina , núm. 2, en donde 
se hallarán de manifiesto para los señores accionistas que 
gusten examinarlos todos los docuáieritos y cuentas re - 
lativas á este acto.

En qoñseéueneia invita á los señores aecionistas 
que quiéran usar del derecho de asistir á dicha junta á 
que deposíten los certificados provisionales de las accio
nes que posean emitidas por la Compañía en la Caja s o 
cial de esta corte , ó en París, Place Vendóme, núm. 12, 
en el término de 10 días, contados desde la publicación 
de este anuncio. 5689—̂ 2

SE ARRIENDAN LAS FINCAS QUE EN LA VILLA DE 
Villafranca, Vivera, Lá Fuente y Usagre, ó sea hacien
da de Los Santos* dé la ^propiedad*def la £xcma. Sra. Con
desa de Via-Manuel, por el término de seis años, que da
rán principio el 29 del corriente, y finalizarán en igual 
dia de 1867.

El pliego de condiciones se podrá ver calle de la Pue
bla , núm. 6 , cuarto principal, de diez á doce todos los 
dias. ‘

Madrid 8 de Setiembré de 1861.« P o r  la Exorna, seño
ra Condesa de Via-Manuelel encargado del despacho, Joa
quín Nombela. 5821—3

SE SACAN A PUBLICA SUBASTA LA S LEÑAS PARA 
carbón de dos quiñones, señalados con los números 2.* 
y 3.* en la dehesa de Ceginas, pertenecientes á ia Admi
nistración de Béna ven té, propia del Excmo. Sr. Duque de 
Osuna , debiendo tenér lugar el dia 30 d e l. preséule Se
tiembre, de una á dos de la tarde , en la casa-habitación 
del Sr. Administrador y en jas oficinas de S. E. en esta 
eorte, calle de Don Pedro, núm. Í O, adjudicándose en pu
jas á la llana al que sea méjor postor en cualquiera dé 
áinbps puntos.

Madrid 7 de Setiembre de 4 861 .« D e  orden de S. £., 
José María Diaz de Cevallos. 582.0— 2
       -

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SAN CA&LOSs*LA 
Junta directiva de esta sociedad , en unión con la comi
sión nombrada en la general de señores accionistas, ce
lebrada en 28 de Abril último, con el objeto de entender 
en la venta de minerales que produzca la mjha Sun Cár~ 
tos , sita en Hiendelaencina, provincia de Guadalajárá, 
ha acordado sacar á pública subasta la yenta de los ex 
presados minerales el diá 20 de Octubre próximo, cuyo 
contrato durará desde él 25 dfe Nóvrembfe del corriente 
año hasta el 20 de Junio de 18t>4, bajo el pjieko de con
diciones y  tarifa que desde hoy está de tnaninesto todos 
los dias desde las nueve de la mañana á las dos dé la tar
de en las oficinas dé la sociedad, Postigo de San Martin, 
núm. 9, cuarto tercero, derecha.

Lá subasta tendrá lugar dicho dia 20 de Octubre á las 
doce de su mañana en la calle de la Salud, núm. 9, cuar
to tercero, derecha; adyirtiendo que deben hacerse las 
proposiciones por pliegos cerrados y con arreglo al si
guiente modelo.

Madrid 6 de Setiembre de 1861.=*El Presidente, Ma
nuel María Moreno.=El Secretario, Martin G. de L oy- 
gorri. 5822 *

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones, 

con sujeción á las mismas, y en vista del anuncio publi*
cado en la Gaceta de Setiembre, toma en venta los
minerales que produzca la mina San Carlos desde el 25 
de Noviembre próximo hasta el 20 de Junio de 1864 por 
el precio de la tarifa aneja á dicho pliego de condiciones 
y con la mejora d e   (si la hiciere).

(Fecha, domicilio y firma.)

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE MONTBLANCH 
á Reus.— El Consejo dé administración de esta compañía 
ha acordado, de Conformidad á lo dispuesto en el art. 1 5 
de los estatutos , que se proceda ai pago del cupón de in
tereses de las acciones de la misma que vence en l . ’ de 
Octubre próximo venidero á partir desde dicho dia.

En Madrid , en la caja de la Compañía general de Cré
dito en España, calle del Caballero de Gracia, núm. 23.

En Reus, en las oficinas de la empresa.
En Paris ié n  la casa de los Sres. hijos de Guilhou jo 

ven, banqueros de esta sociedad* rué de Provence, nú
mero 50.

Madrid 40 de Setiembre de 1861 .— El Director geren
te , Gabriel Saenz de Buruaga. 5825—2

■?! " » M • k
El Consejo de administración tiene el honor de parti

cipar á los poseedores de obligaciones dé la compañía que 
el semestre de intereses de las mismas que vence en 4 .* 
de Octubre próximo venidero será satisfecho á partir 
desde dicho día.

En Madrid, en la caja de la Compañía general de Cré
dito en España, calle del Caballero de Gracia, rium. 23.

En Reus, en las oficinas de lá empresa.
En París , en la casa dé los Sres. hijos de Guilhou, jó - 

vén, banqueros de esta compañía, ruede Provence, nú
mero 50.

Madrid 40 de Setiembre de 4861.==El director geren
te, Gabriel Saeñz de Buruaga. 5826— 2

SA N TO DEL D I A

San Nicolás de Palentino, ermitaño . confesor. 
Cuarenta Horas en la iglesia dé religiosas de San Pas- 

eaal (paseo de Recoletos).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones metereologicas del dia 9 de Setiembre dt 1861.

Barómetro tempera* Tempera-rJ*ae¡áo4t* tira  e» ter & «agrá- Direccio* aSTADODKL
H O R J ^ . tta iM  dotoentí* «el Tiento. CIELO,tros. Reaomttr. grados.

6 tía.. 707,15 4 4°.2 4 7° 8 S. S. O.. Ps. nubes.
9 m . . 707.81 18*,4 22*,6 S .S .O .. Cubierto.

42.........  707,07 22* 6 28* 3 O. S. O. Cási cub.*
3 t .  •. 705,73 23*,7 29* 6 O Ps. nubes.
6 t. •* 705,25 2 f , 5 26 ,̂9 S. O .. . .  Idem.
9 q u , ,  705,88 48*,7 23°,4 O .N .O . Idem.____

L Temperatura máxima del d ia . . . .  < 25*,3 | 31 *,6
Temperatura máxima al sol..*»**» 28 .3 I 35 ,4
Temperatura tmúimá del dia  13*,7 { 4 7*,2
Evaporación en las 24 h oras... 7,5 milímetros.
Lluvia en las 24 h oras.. . . . . . .  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Setiembre á las 

nueve de la mañana. { Las verificadas en España, á excep* 
cijon de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOGA- uo'á Tempera- Dirección Kstade Sstadf

IIBADBS. ¿tí w .  *“ *• elili. *• '»■«•

Madrid.. .  761,2 22,6 S. S. O. Cubierto.. .  »
Barcelona. 762,4 25,0 Sud.. .  Nubes. . . .  Tranquila.
P & t o ó .. .  766,2 26,0 » Despejado.. Idem,
Alicante.. 764,0 26,3 S. E ... Idem. Idem.Feraan*
daáJ#s7h. 763,9 21,4 SE^S. Alg.‘ nube. Rizada.

LUI**.. . . 765,5 20,5 N. O. . Nubes  »
*. 765,3 48,4 Oeste . Cubierto. . Bella.

Bilbao.^.* 764,8 : 48,3 S .O ... Cásidesp.*. Tranquila.

A las siete de ¡a mañaría.
Marsella*. 762,7 16,2 N. E . . Despejado.. De leva.
Bayenitf*. • 764,3 47,5 S. O ... Idem Encalma.
I r e s t . 762,9 * 16,0 Sud,.. Cubierto.,. Idem.

A l c a l d í a - Corregimiento de Madrid
De los partes remitidos ea este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo* siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DlA DI BOY*

4.013 fanegas de trigo.
1.469 arrobas de harina de id.
9.342 arrobas de carbón.

103 vacas, que componen 37.867 libras de peso*
753 carneros, que hacen 19.780 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR I  POR MENOR EN EL DÍA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 42 á 46 rs. arroba, y de 4 8 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 75 á 90 rs. arroba, y de 38 á 46 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 82 á 86 rs. arroba, y  de 38 á 46 

cuartos libra.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

Sitado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 5 dé 
Setiembre de 4864 á las siete de la mañana.

8&rófii«- Tempera*
tro reda- taracú Dirccelo» ESTADO 

LOCALIDADES. T¿ ‘ í0. ML C!Bl0,
ó«J mar. éos.

Dunquerque*. . . .  | 761,2. 16* 7 O.N.O. Cubierto.
París..................... i 765.3.- 18*,7. S. O.. .  Idem.
Bayona... . . . . . . .  768,8. » S. E .. . Despejado.
Lyon  ____ _____  767,0. 2 r ,2 . N Idem.
B r u s e l a s . • 762,8. 17",8. O.S.O. Cubierto.
Viena.. . . .  . . ___  759,8. I9‘ ,0. O.N.O. Muy nublado.
Turin . ...........  764,5.! 22°,5. N Sereno.
Roma.................. j 766,6.: 47*,5. N .Despejado.
Florencia.. . . . . . .  ¡ 761,3. 2tl>,0. S. E.. . ,  Celajes.
San Petersborgo, ! 746,3. <0*,8. ¡E iNub.’ , niebla.
Constantinopla...! 9 “ I * ! . »
Stockolmo............. j 747,1. 9o,0. ¡O.N.O. Despejado.
Copenhague i » » ! * ) . *
Greenvich..............j 759,1. 17*,7. 0. S. O. Despejado.
Leipzig.. . . . . . . . . í 768,9. 168,1 . ;0  .Cubierto.

Jamón, de 98 á 108 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 67 á 68 rs. arroba, y  de 22 á 24 cuartos libra.
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 16 cuartos cuar- 

tillo.
Pan de dos libras de 42 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 28 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 40 á 14 cuartos 

Libra.
Lentejas, de 46 á 48 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 22 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRSCIOS DI GRANOS EN EL MERCADO DE BOY.

Cebada añeja, de 29 á 30 rs. fanega.
Algarroba, á 37 rs. id.
Trigo v e n d i d o 4.453 fanegas.
Quedan por vender. . 266 id.

Precio máximo.. . . . . .  59 54-
ídem mínimo.. . . . . . .  50 y2.
Idem m e d io .,. . .  *. . .  55,80.

Nota. Trigo trechel, 140 fanegas á 62 rs.
Lo que se anuncia al oúblico para su inteligencia.
Madrid 9 de Setiembre de 4 86L«E1 Alcalde-Corre

gidor, Duque de Sesto.

B o lsa  d e  M a d r id

Cotixaeion del 9 de Setiembre de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 49-25 
y 30 c.; á plazo, 49-40 fin cor. á vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 42-80.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

36-25 p.
Idem de segunda id., id., 16 p.
Idem del personal, id,, 22-05.
Acciones de carreteras, emisión de 4 /  de Abril de 

4850,de á 4.000 rs., 6 por 400 anua), id., 96 d.

ídem de á 2.000 rs., *4-, 97.
Idem de 4 /  de Junio de 4854 , de á 2.000 rs., idem> 

96-50 d.
Idem de 34 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., sin 

cupón, no publicado, 94-75. ‘
Idem de 1.* de Julio de 4856 , de á 2 000 rs ., ídem.*

96 d.
Idem de Obras públicas de 1 .* de Julio de 4 85S, 

idem, 95-70 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 

anual, id., 4 09.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 92.
Acciones del Banco de España, no publicado, 104. 
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan dé 

Alcaráz, id ., 54 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 días fecha, 49-70 p.
París á 8 dias vista, 5-24 d.

Pla%as del reino*

D*5o. Ban*lcio. Dfti*. B uclci»

Albacete..........  4/8 L u go ... . . . .  . * . .
Alicante  par. . .  M álaga .... . .  4/4
A lm e ría .... 4/4d.  M u rcia .... pard.
Ávila  par d. . .  Orense. . . .  5/8 p.
B a d a jo z .... par. . .  O v ie d o .. . .  ... 4 / íp .
Barcelona........ 5/8 F a l e n c i a . p a r .
Bilbao  t . 4/4 p. Pamplona.. . * 4/2 p.
Búrgos  . .  3/8 d. Pontevedra. * par. . . .
Cáceres...........  4/8 Salamanca, par. . .
Cádiz  1/4 . .  San Sebas- : >
Castellón.. .  . .  . .  t ia n .. . . .  . .  f  p.
Ciudad-Real. 4/4 . .  Santander . \.... . .  , 4/4 p,
Córdoba.. . .  par. . .  Santiago.. . 4/2 d. . .  ;
Coruña............ 4/4 Segovia.... par. . .
Cuenca  . .  . .  Sevilla .. . .  4/4
G erona^.... . .  ; Soria;5; » *v. 3 /4 d. é .
G ranada.... 1/tdv *. 'Tafrr*sena>. 1
Guadalajara. par p. . * Teruel..» . .  u - . ¿
H uelva..**. . .  . .  T o led o .,... 4 / 2 1 . .
H u esca .... . . .  ».■ Vatenefeu. ¿ par. < ».
Jaén.. . . . . .  4/Á . . Valbtoiidv. *■ . .  ■ 3/*)fí,
L e ó n . . . . . . .  4/4 . .  V itoria ..». .v 4 /2 ^
L érida .. .  i . . . ¿ . 1 Zamora... .  > pard% u
Logroño.. . .  par d.j . .  | Zaragoza... . .  4/4 p,

tOLSAS 1XTRANJERA8.

PariS 9 de Setiembi e de 4 86 4.

Españoles   3 por 4 00 diferida. . . .  42.

Consolidados..     93 4/4 á 3/8

Amberes 5 de Setiembre. — Interior , 47 í /8 .  — Diferi
da, 41 6/8.

Amsterdam i  de Setiembre,— Interior, 47 7/8. — Dife
r id a ,41 3/8.

Francfort 4 de Setiembre.—Interior, 4̂7 1 /4 .— Diferi
da, 42.- •' • • • ‘

Lóndres b de Setiembre. —  Interior, 497/8.

ESPECTACULOS

Teatro d e l Príncipe.— A las ocho y  media de la hso 
ihe.— Elisabetta Swani, drama en tres actos, cuya pro
tagonista desempeñará la Sra. Santoni.—El segundo acto 
le los Dos sargentos franceses.

Nota. Mañana se pondrá en escena'la tra ged ia  en cin
co actos Saul.

T eatro  pe l a  Z a r zu e la*—  AJas ocho y medja de la
n och fe^ áS brom a . —  EV feí&mjfiágo.

< Corno Pe PfLioB, calle de Recoletos. —  A las ocho y 
inedia de la^noche.— Variada- función de ejercicios ecues* 
trés, giinná£ticos y cómicos, entre los cuales ejecutará 
#4Sr<Martmez El trfpm ibaéreosMr. Wiiliam Pastor, con 
otros artistas, repetirá el ejercicio,americano Ground and 
lofty tumbling* —* Los, dos atletas ̂  ejercicios gimnáslico- 
ecueatres por los Sres. Runnells y Samwell.—  Gran car-i 
rera olímpica, por el Sr. Adams. Véanse los programas 
para ;Iqs  ̂ \

Nota. Mañana tendrá^ft^ar iiha función extraordina- 
m . á .beneficio £e Mrn^C. Melillo.


